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l N T R o D u e e l o N 

Con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 

establecieron las bases de organización y funcionamiento de

las Dependencias y Entidades del Sector Público. a fin de -

darle una mayor congruencia y efectividad a la actividad Gu

bernamental. Para ello fué necesario conformar tres niveles

administrativos de acción, el global, el sectorial y el ins

titucional. En el nivel global se ubican las funciones norm~ -

tivas, a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co en lo relativo al funcionamiento, y de la Secretaria de -

Programación y Presupuesto en lo concerniente al gasto públ! 

ca¡ sin embargo, dadas las atribuciones que les confieren al 
gunas leyes a otras Secretarias de Estado, le corresponde a

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, el normar en 

materia de adquisiciones, inventarios y almacenes. 

En el segundo nivel definido como sectorial, las entidades -

de la administración se han agrupado por sectores, en los -

cuales las Secretarias de Estado actúan como coordinadoras -

correspondiéndoles las funciones de planear, coordinar y ev~ 

luar las operaciones de las entidades agrupadas bajo su coo~ 

dinación. Las coordinadoras de Sector, son la instancia in-

termedia entre las dependencias globalizadoras y las entida

des propiamente dichas. 

El tercer nivel o sea el institucional, está representado en 

forma particular por las Dependencias y Entidades, en fun--

ción a los objetivos y metas, que en forma específica tienen 

asignados. 

En materia de programación y presupuestación, se cuenta con

el presupuesto por programas, a través del cual se ha logra-



do definir metas y objetivos, estimar los recursos que son -

necesarios para su logro e identificar a las unidades admi-

nistrativas responsables de su ejecución. Asimismo, con la -

corresponsabilidad en el gasto público se ha facilitado y .a

gilizado la operación de las Dependencias y Entidades promo

viéndose una mayor eficiencia en la asignación y utilización 

de los recursos, lo que ha fortalecido la vinculación y fun

cionamiento del esquema sectorial. 

En el sentido de proseguir con las acciones del Ejecutivo Fe 

deral y en Materia de Control con base en el artículo 20 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el a~ 

tículo 44 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú

blico, se han creado en cada Dependencia y Entidad del Ejec~ 

tivo Federal, Organos Internos de Control. 

Dichos órganos deben estructurarse tomando en consideración

la forma de organización, naturaleza, magnitud y complejidad 

de las operaciones de las Dependencias y Entidades. 

En base a lo antes expuesto, se puede partir de la creación

de una área que se encargue de formalizar y uniformar los -

procedimientos que aplicará el personal de cada una de las -

áreas de Auditoría Interna. 

La formalización y uniformación antes mencionados coadyuvará 

a lograr que las revisiones efectuadas por Auditoria Interna 

alcancen un alto grado de calidad profesional y se lleven a

cabo con la suficiente eficacia y eficiencia requeridas para 

este tipo de actividad. 

De la misma manera se logra el filtro necesario para que -

los Titulares de las Dependencias y Entidades cuenten con 



una mejor asesoría en cuanto a la revisión de los resultados 

de las auditorías para estar en posibilidad de dedicar mayor 

atención a la toma de decisiones que por parte de los titul~ 

res en muchos de los casos desvía su atención al tener que -

revisar personalmente cada informe. 

El crecimiento y la devolución de las operaciones en la.Adml 

nistración Pública Federal, han originado diversas acciones

tendientes a reformarlo administrativa y funcionalmente, en

relación a la ejecución de sus actividades encomendadas, por 

tal motivo es necesario que sistemática y permanentemente se 

practiquen visitas de evaluación a los Organos Internos de -

Control o Contralorías Internas con el objeto de ratificar o 

rectificar el curso de acción de las mismas. Con estas eva-

luaciones se tendrán los suficientes elementos de juicio que 

alimenten los procesos de planeación, programación y presu-

puestación, información y control de las actividades de las

Dependencias y Entidades. 

Para el desarrollo de las actividades de supervisión, con--

trol y evaluación, se recurre a la Auditoría Interna Gubern~ 

mental para coadyuvar con los Titulares de las Dependencias

y Entidades, proporcionándoles información sobr.e los Organos 

Internos de Control a su cargo p~rmitiendo de esta manera se 

promuevan las medidas preventivos y correctivas tendientes a 

mejorar o a corregirlos, para tal efecto el programa de vis! 

tas selectivas de evaluación sobre la instrumentación y fun

cionamiento de los Organos Internos de Control, constituye -

una de las propiedades y estrategias de actuación estableci

das por el Gobierno Federal y sus objetivos están orientados 

fundamentalmente a promover la optimización de la gestión de 

dichos órganos. 



Resulta de fundamental importancia señalar que la prepara--

ción técnica del Licenciado en Administración de Empresas e~ 

ta enfocada a la Administración y como tal, forma parte de -

la Auditoría Administrativa que a su vez es parte de la Aud! 

toria Interna, ante esta situación y considerando lo ante--

rior, el Licenciado en Administración de Empresas esta prep~ 

rado para desarrollar actividades de Auditoría Interna o pa

ra efectuar evaluaciones a las Contralorias Internas, toman

do en cuenta aquellos temas característicos del Contador Pú

blico, en lo que se refiere a normas de auditoria, interpre

tación y análisis de estados financieros, procedimientos y -

lineamientos referentes a esa profesión. 
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AUDITORIA INTERNA GUBERNAMENTAL 



" 
l. 1 Antecedentes 

Las revisiones que hasta hace poco tiempo se practicaban en

las Dependencias y Entidades se circunscribían en el sector

central, a las revisiones de glosa de la documentación just! 
~icativa y comprobatoria cter gasto para fincar, en su caso,

pliegos preventivos de responsabilidad. A'su vez, en el sec

tor paraestatal, ésta actividad estaba encaminada básicamen
te a la dictaminación de los estados financieros y es lógico 

que por las características especiales del sector públicd e~ 

ta situación limitaba o impedía tener una visión completa de 

la gestión pública imposibilitando, consecuentemente, un con 

trol o evaluación integral. 

A erecto de establecer una normatividad acorde a las necesi

dades actuales 1 se analizó lo que en materia de Auditoria I~ 

terna Gubernamental habian implementado otros paises ya que

no sólo era interesante conocer los aspectos de tipo finan-

ciero, si no también los aspectos de tipo operacional. de r~ 

sultado de programas y de legalidad, incorporando a ellos 

los criterios de eficacia, eficiencia y congruencia. 

~ajo estas circunstancias y con objeto de conoce~ la proble
mática que enfrentaban las Dependencias y Entidades del Sec

tor Público se efectuó un diagnóstico que arrojó como concl~ 

sienes significativas la carencia de un marco normativo de -

aplicación práctica, la existencia de unidades de auditoria-

1nterna y en los casos de existir éstas, su nivel jerárquico 

era inadecuada la ausencia de personal suficiente y compete~ 

te, la incorrecta programación de actividades y la falta de

control sobre las observaciones determinadas en la auditoria 

así como la carencia de un seguimiento de la aplicación de -

las medidas correctivas. 



Ante esta situación era necesario adoptar a1gunas medidas -

así como el marco normativo que se elaboró comprendió dos -

vertientes la primera se refería al "Modus Operandi" de esta 

disciplina, la cual se encuentra caracterizada en el Manual

de Auditoría Interna Gubernamental que es un documento que -

vino a llenar el hueco que existía en esta materia. Es a tr~ 

vés de este manual que se dieron las bases necesarias para -

institucionalizar y fortalecer el funcionamiento de la Audi

toría Interna Gubernamental. Entre los aspectos relevantes -

se encuentran la definición de la auditoría, su concepto y -

alcance, su fundamento legal, las normas básicas, los linea

mientos de operación aplicables y los órganos internos de -

control, las guías y técnicas de revisión, permitiendo todo

ello unificar criterios y procedimientos en la realización -

de esta actividad. 

La segunda vertiente de este marco normativo, comprende las

modificaciones y adiciones a las disposiciones legales, que

constituyen las bases para que el estado ejerza la función -

genérica de control y evaluación y las específicas de Audit2 

ría Interna Gubernamental. 

Es así como el Ejecutivo Federal ha instrumentado una políti 

ca permanente orientada a promover la racionalización y aus

teridad en la aplicación de los recursos, la eficiencia en -

las acciones y el fortalecimiento de los principios de ética 

entre los Servicios Públicos de Dependencias y Entidades de

la AJ.ministración Pública Federal. Descartando el compromiso 

que tienen los titulares de las Dependencias y Entidades, en 

el sentido de garantizar que las operaciones a su cargo se -

realicen cons transparencia y efectividad, sustentadas en la 

existencia de adecuados sistemas de operación, registro, in

formación y control, así como el manejo y aplicación de 



los recursos que se les han enco:ic: .. mendado se haga con raciona

lidad, honestidad y en acatamien ..:i.to a programas y presupues-

tos previamente aprobados. 

Por lo antes expuesto desde 1983 a la Secretaría de la Contra

loría General de la Federaciónp CJromovió la conformación de -

los Organos Internos de Control, . con el propósito def'inido -

de apoyar la !'unción directiva, otorgando un nuevo enf'oque y 

alcance a sus actividades de exELS.minar y evaluar las operaci2 

nes y sistemas de control establ ....:e cides. 

Dicha Secretaría asumió el co~pr-=omiso de dotar a estos órga

nos de las directrices, normas r-"'J técnicas necesarias para -

cumplir con sus funciones, y asl.3. poder alcanz.ar los objeti-

vos que les fueron encomendados para que estas Contralorías

Internas cumplan adecuadamente c=on sus 'f'unciones se emitie-

ron las "Normas Generales de Auc:::=l.i toría Interna Gubernamental" 

que constituyen uno de los prlnc::::=ipales elementos para que -

los OrganoS Internos de Control cumplan con efectividad sus

trabajos. 

Otros medios de los que se hav~lido la Auditoría Interna G~ 

bernamental para el desempeñode;::e sus tareas, lo constituyen

la fijación de las Bases GeneraICJes del Programa Anual de Co_!! 

trol y Auditoria emitidas porlc::;a Secretaría de la Contralo-

ría General de la Federación quf9EC pretende: 

Fortalecer el autocontrol de las propias dependencias y -

entidades a través de la orl~entación de las revisiones de 

sus propios órganos internos de control. 

Reforzar el esquema sectaria= .1 con la supervisión que rea

l icen las dependencias coord:: .inndoras del sector, del cum-



plimiento del programa anual fijado a sus entidades sect2 

rizadas; y 

Coadyuvar, con las demás dependencias normativas competen 

tes, en la verificación del cumplimiento de las disposi-

ciones emitidas. 

Es conveniente aclarar que con la aplicación de la normativ! 

dad contenida en los diversos documentos expedidos por la S~ 

cretaría de la Contraloría General de la Federación no se -

pretende la creación de super-estructuras, o sugerir el est~ 

blecimiento indiscriminado de órganos internos de control en 

donde no se amerite. Lo que se desea, es colaborar con los -

coordinadores de sector y con las entidades, para fortalecer 

el funcionamiento de sus unidades y mecanismos de control y

audi toria 1 ya que si estos funcionan adecuadamente, se habrá 

dado un paso muy importante para establecer un sistema de -

diagnóstico idóneo y permanente, que permita a los responsa

bles, contribuir a la evaluación integral y sistemática del 

que hacer público. 

1.2 Definición Etimológica de Auditoria Interna 

Auditoría se deriva de la palabra "OIR" y fue aplicada prin

palmente por los auditores externos que oían y se cerciora-

han de la correcta aplicación de las cifras contenidas en -

los reportes por lo que la Auditoria Interna era la función 

de revisar el adecuado cumplimiento de las normas, políticas 

y procedimientos existentes en los organismos. 

En la actualidad sr amplía el concepto, auditar que consiste 

en escuchar en lugar de oír que implica la necesidad de in-

vestigar y localizar o determinar las causas y efectos que -



5 

originan una deficiencia. 

La Auditoría Interna nació junto con la necesidad de certifi 

car o comprobar que las cifras de los reportes internos eran 
correctas numérica y fisicamente¡ es por ello que sus prime

ros beneficios se encontraron en los descubrimientos de fra~ 

des y en el logro de reportes más cercanos a la realidad, -

sus principales aplicaciones fueron los arqueos de caja sin

comunicarle a los operativos, la verificación de saldos en -

los reportes, conciliaciones bancarias y supervisón, la toma 

física de inventarios de los diversos artículos custodiados

en almacenes, es así como la auditoria fue apareciendo con -

la necesidad de vigilar, comprobar y cerciorarse no solamen

te de las cifras contenidas en los reportes sino también los 

procedimientos que los originaban. 

Por tal motivo, en 1981 se constituyó el Instituto de Audit2 

res Internos que hoy en día es la única organización intern~ 

cional dedicada en exclusiva al desarrollo del Auditor Inte~ 

no y de la profesión de la Auditoría Interna. Desde 1984 el

Instituto ha sido un instrumento de ayuda a sus miembros en

el cumplimiento de los criterios generalmente aceptados par

la profesión, a través de: 

El establecimiento de un Programa de Educación Continua 

El desarrollo de un cuerpo común de conocimientos. 

El establecimiento de un programa para obtener un Titulo 

Profesional de Certificación (Certified Interna! Auditor) 

1.3 Conceptos de Auditoria Interna 

Auditoría es la actividad por la cual se verifica la correc

ción contable de las cifras de los estados; es la revisión -

misma de los registros y fuentes de contabilidaQ para deter-



minar la razonabilidad de las cifras que muestran los esta-

dos financieros emanados de ellos. 

La auditoria podrá definirse como: 

Un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencia de -

una manera objetiva respecto de las afirmaciones concernien

tes a actos económicos y eventos para determinar el grado de 

correspondencia entre estas afirmaciones y criterios establ~ 

cides y comunicar los resultados a los usuarios interesados, 

( 1) 

Es una función independiente de apoyo a la función Directiva 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

'Federal, y se orienta Básicamente a la verificación, examen

y evaluación de las operaciones y sistemas de control, con -

el propóstio de determinar el grado de economía con que se -

ettán alcanzando las metas y objetivos, vigilando además que 

el manejo y aplicación de los recursos públicos, respondan a 

las politicas dictadas en la materia por el Ejecutivo Fede-

ral. (2) 

(1) Auditoría Moderna de Walter G. Kell, Richard. E. Zie

gler. Editorial CE C S A. Año 1987, pag. 22 

(2) Normas y lineamientos que regulan el funcionamiento -

de l.os Organos Internos de Control boletín 11 6 11
1 de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

febrero 1986. 



1.4 Importancia de la Auditoría Interna 

El desarrollo alcanzado por la Auditoría Interna en los Últ! 

mos años, ha sido notable y el campo de actividad del Audi-

tor Interno se ha ido extendiendo cada vez más mediante ma-

yor preparación, encrenamiento y experiencia, haciendo que -

su actuación Sea más útil en los diferentes Departamentos -

los organismos donde se desempeñan. 

Esto supone evidentemente que el Auditor Interno obtiene - -

cierto conocimiento general de las áreas y servicios de las

dependencias y entidades ya que tiene la oportunidad de ver 

no solamente las causas y los medios de las decisiones que -

se toman, sino también el resultado de estas y por lo tanto

acrecienta su sentido de crítica positiva y su voluntad de -

buscar la fuente de ciertos hechos que le permitirán tener -

mejores bases para la emisión de sus recomendaciones, consi

derando lo anterior la importancia que reviste la Auditoría

Interna Gubernamental, es el de otorgar una nueva dimensión

ª las funciones de vigilancia, control y evaluación, con el

fin de perder el carácter fragmentario y aislado, para con-

vertirse en un proceso integral enmarcado dentro de la acti

vidad administrativa pública en su conjunto, orientando sus

acciones a promover la modernización de los sistemas, instr~ 

mentes y mecanismos de control y evaluación que interactúan

en el aparato gubernamental, así como prevenir y combatir la 

corrupción y evitar la deshonestidad, negligencia e inefi--

ciencia recurrente. 

1.5 Normas Básicas de Auditoría Interna Gubernamental 

Las Normas Generales de Auditoría Interna Gubernamental -

tienen como propósitos principales: 

Precisar los objetivos y alcance de la Auditoría Inter 

na Gubernamental. 
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- Establecer los criterios generales para guiar, y co~ 

tra los cuales evaluar .la práctica de la Auditoria -

Interna en las Dependencias y Entidades de la Admi

nistración Pública Federal, uniformando el desarro-
llo. profesional de esta función. 

- Establecer requisitos personales y técnicos de quie

nes ejerzan la función de Auditoría Interna en el -
Sector Público. 

- Propiciar el adecuado entendimietno y aceptación del 

papel y responsabilidades de la ~unción de la Audit2 

ria Interna Gubernamental 1 en todos los niveles de -
la Administración Pública Federal. 

A continuación se .enuncian cuales son las Normas Generales: 

Mermas Personales 

PRIME:RA independencia 

1.1 Soberanía de Juicio 

1.2 Imparcialidad 

1.3 Objetividad 

SEGUNDA Conocimietno técnico y capacidad profesional 

2.1 Conocimiento técnico 
2.2 Capacidad profesional 

2.3 Actualización de conocimientos técnicos 

TERCE:RA Cuidado y diligencia profesionales 

3.1 Cuidado profesional 



3.2 Diligencia profesional 

3.3 Comportamiento ético 

Normas sobre la Ejecución del Trabajo 

CUARTA Planeación del trabajo de auditoría 

4.1 Investigación previa 

4.2 Formulación de los programas de revisión 

4.3 Planeaci6n anual de intervenciones 

QUINTA Examen y evaluación del Control Interno 

5.1 Suficiencia de los sistemas de control 

5.2 Efectividad del funcionamiento de los sistemas 

i.:u11trol 

5.3 Examen de los objetivos del control 

5.4 Prevención de errores e irregularidades 

5.5 Resultados de la evaluación 

SEXTA Supervisión del trabajo de auditoria 

6.1 Responsabilidad de quien dirige la función 

6.2 Supervisión del personal subalterno 

6.3 Intensidad de la supervisión 

6.4 Campos de supervisión 

SEPTIHA Obtención de evidencia 

7 .1 Obj.eto de la evidencia de auditoria 

7.2 Calidad de la evidencia 

7.3 Criterios para la obtención de la evidencia 

de 
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OCTAVA Tratamiento de irregularidades 

8.1 Detección de errores e irregularidades 

8.2 Investigación de irregularidades 

8.3 Comunicación de resultados 

Normas sobre el :lnforme de auditoria y su seguimiento 

NOVENA El informe de auditoría 

9.1 Características generales del informe de audi-

toria 

9.2 Contenido del informe de auditoría 

9,3 Observaciones, conclusiones y recomendaciones 

9.4 Discusión de las conclusiones y recomendacio--

nes con los responsables de las áreas audita-

das 

9,5 Reportes específicos 

9.6 Responsabilidad sobre la información vertida -

en el informe 

DECIMA Seguimiento de las recomendaciones 

10.1 Objeto cte·1 seguimiento 

10.2 Promoción de la toma de acciones 

1.6 Objetivos de la Auditoría Interna Gubernamental 

Los principales objetivos que persigue la Auditoria Interna

Gubernamental, en apoyo a la función directiva, son los si-

guientes: 

Revisar y evaluar los sistemas de operación, registro, -

control e información, con el fin de determinar si funci~ 
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nan adecuadamente en 1os términos de las disposiciones -

aplicables, y si contribuyen a alcanzar las metas y obje

tivos previsto, así como promover las recomendaciones que 

propicien el mejor desarrollo de las actividades de las -

áreas, servicios y recursos auditados. 

Evaluar la economía, eficiencia y eficacia con que se lo

gran las metas en relación con los presupuestos asignados, 

considerando que economía y eficiencia atienden a la nec~ 

sidad de que la obtención y el manejo de los recursos a -

cargo de la Dependencia y Entidad, se lleven a cabo en -

forma óptima, para lo cual se requiere asegurar el esta-

blecimiento de criterios que respondan principalmente a;

la racionalidad en la obtención y manejo de los recursos

en términos de calidad, cantidad, oportunidad, utilidad y 

precio, el aprovechamiento pleno de la realización de es

fuerzos evitando duplicaciones o tareas innecesarias y g~ 

rantizar que la cantidad de personal asignado a las labo

res sea suficiente y en ningún caso excesiva que propicie 

prácticas ociosas. 

1.7 Enfoque de la Auditoría Interna Gubernamental 

Con frecuencia se considera que la sanción constituye el re

sultado principal de la Auditoria Interna Gubernamental. Si

bien es cierto que en algunas ocasiones es indispensable to

mar medidas disciplinarias enérgicas, el moderno enfoque de

esta función, la conceptualiza como un instrumento que apoya 

a los niveles directivos en su esfuerzo por inducir eficien

cia, eficacia y honestidad en el desarrollo de las operacio

nes y el manejo y aplicación de los recursos. 

En consecuencia, el verdadero reto para las Contralorías In-
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ternas no consiste únicamente en señalar fallas, sino en en

contrar oportunidades de ~ejorar, mediante la sugerencia de

alternativas que se implanten con la aceptación de los res-

pensables de las áreas auditadas. 

Las entidades paraestatales constituyen un instrumento fund~ 

mental en la conseción de los objetivos económicos y socia-

les del Gobierno Federal. En este contexto, reviste particu

lar importanci~ que ajusten sus operaciones a principios de

racionalidad que garanticen el incremento en la productivi-

dad y la mejoría permanente en la presentación de los bienes 

y servicios que tienen a su cargo, de conformidad con las p~ 

líticas sectoriales e institucionales establecidas. 

Considerando que las funciones de Control y Auditoría Inter

na son herramientas imprescindibles en el proceso antes señ~ 

lado, resulta prioritario que éstas se realicen en un marco

de coordinación y apoyo, el cual exige el esfuerzo conjunto

del Titular del Organismo de los responsables de las áreas,

así como del Contralor Interno, a fin de que asuman en lo -

particular y en forma responsable y comprometida, las atrib~ 

cienes y obligaciones que les corresponde de acuerdo con la

legislación vigente. 

1.8 Ubicación de la Contraloría Lnterna dentro de la es-

tructura de los Organismos Públicos. 

Considerando las características de la función que desempeña 

la Contraloría Interna, su ubicación orgánica necesariamente 

debe colocarse en el nivel inmediato inferior al Titular del 

organismo, esta ubicación permitirá: 

Facilitar el acceso a todas las áreas 
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Lograr el respaldo que demanda eEl ejercicio de la función 

Propiciar la imparcialidad en )OES juicios que emite 

Garantizar la autonomía que exige== su función 

Mantener siempre el enfoque del c=ontrol verificativo y -

evitar el ejercicio del control c:::>perativo. 

Con base en lo experado un nivel Jct:='árquico adecuado 1 sienta 

las condiciones de independencia y 53utonomía y neutralidad -

con que deben realizar sin actividac::!es las contral.orias in-

ternas propiciando con ello su capac=idad para evitar juicios 

objetivos e imparciales sobre todas y cada una de las áreas-

y operaciones de las Dependencias y F.:ntidades 1 y que durante 

el desempeño prof'esional propiciará una aceptación y recono-

cimiento positivos de la función, 

1.9 Sistema de Información Periódt:.:.ca a que están sujetas -

las Contralorías Internas. 

Se denomina sistema de información ¡::::::=ieriódica al conjunto de

documentos e inf'ormes que elaboran L-:,.os órganos internos de -

control para reportar tanto al TituL-11-r de 1a Dependencia o -

Entidad, como a la Secretaria de la Contra1oría 1 sobre las -

acciones que llevan a cabo en materL-a de control y auditoria 

desde la etapa de programación anuaL- hasta 1a identificación 

de los aspectos relevantes que resuL-ten de 1as intervencio-

nes y el seguimiento de medidas corr-ectivas ... 

El sistema de información periódica establecido por la Seer~ 

taría de la Contraloría General de i__a Federación, constituye 

un instrumento :fundamental a través del cua:t los Organos In

ternos de Control agilizan y hacen ~ficlente la comunicación 

de los resultados de su gestión, prc:::::>piciándose la estricta -

programación de sus actividades, la utilización racional de-
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sus recursos y el ejercicio adecuado de su función. 

Los reportes de observaciones relevantes y de seguimiento de 

medidas correctivas que forman parte integral del sistema 

son el producto terminado del trabajo realizado por las Con
tealorías Internas. El contenido de ambos documentos permite 

que los niveles directivos de Dependencias y Entidades y la

propia Secretaria de la Contraloria cuenten con los elemen-

tos de juicio suficientes para identificar las deficiencias

y desviaciones más importantes de las operaciones y promover 

la realización de las acciones más idóneas para lograr su -

corrección. 

Con base en los esfuerzos orientados a continuar otorgando a 
los órganos internos de control el apoyo técnico y normativo 

necesario para el desarrollo cada vez más eficaz y eficiente 

de sus intervenciones y dada la importancia al sistema de -

asegurar que la formulación de los formatos incorporados al

sistema de información periódica se lleve a·cabo de acuerdo

ª criterios uniformes y claramente definidos, para tal efec

to se establecen los lineamientos generales que habrian de -

servir de guia para la elaboración, presentación y envio de

los informes, resumen del programa anual de auditoria, pro-

grama anual de auditoria detallado, reporte de observaciones 

relevantes y de seguimiento de medidas correctivas. 

Entre los propósitos principales del sistema destacan los si 

guientes: 

Promover que las Contraloria Internas conduzcan sus acci~ 

nes de manera programada y sistemática; orientando sus r~ 

visiones a la cobertura de los principales recursos y - -

áreas de la Dependencia o Entidad. 



15 

Propiciar que los resultados de las intervenciones de los 
órganos internos de control desde la fase de programación 

aporten elementos de juicio relevantes que permitan medir 

la efectividad de los controles y evaluar la economía, -

eficiencia y eficacia de las operaciones. 

Promover la preparación homogénea de los informes y repo~ 

tes, y facilitar su presentación. 

Simplificar y agilizar la preparación de la información, 

de modo que permita su análisis y evaluación por parte -

del Titular de la Dependencia o Entidad y de la Secreta-

ria de la Contraloria. 

Evitar la preparación duplicada de cada reporte, mediante 

el aprovechamiento de la mism~ información para usos in-

ternos de la Dependencia o Entidad y para su comunicación 

a la Secretaría de la Contraloria. 

Mejorar ~a calidad de la información mediante la selec--

ción y síntesis de los resultados que se van a reportar. 

Promover la oportuna y adecuada instrumentación de las as 

cienes correctivas y preventivas que la Contraloria InteE 

na determine como resultado de sus intervenciones¡ previo 

acuerdo con las áreas auditadas, asegurando un estrecho -

seguimiento de su implantación y en su caso la comunica-

ción a los niveles superiores de la Dependencia o Entidad 

y a esta Secretaria, sobre el incumplimiento a la aten--

ción de las recomendaciones propuestas. 

El sistema de información periódica consta fundamentalmente

de dos etapas que son: 
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Planeación de las actividades de control y Auditoria 

Comunicación de los resultados y el seguimiento de la im

plantación de las medidas correctivas propuestas. 

En cada una de las fases antes mencionadas, el órgano inter
no de control elabora y turna distintos reportes cuyo conte

nido se especifica a continuación: 

Planeación de las actividades de control y auditoría. 

Resumen del programa anual de auditoria 

Tiene como propósito programar las auditorías que se preve -

practicar en el año y controlar el avance global de dichas -

intervenciones. 

Programa Anual de Auditoria Detallado 

Está orientado a conocer el contenido de las auditorias que

se desarrollarán, asi como el alcance, áreas, operaciones, -

sistemas, programas, recursos y actividades a revisar, y el

período en que se efectuarán. 

COMUNICACION DE RESULTADOS Y SEGUIMIENTOS DE RECOMENDACIONES 

Reporte de Observaciones Relevantes 

Es el resumen mediante el cual se informa sobre las deficie~ 

cias y desviaciones detectadas en las áreas prioritarias y -

principales y cuya corrección resulta indispensable para el

mejoramiento de las operaciones, el honesto manejo de los r~ 

cursos y el cumplimiento eficaz y eficiente de las metas y -
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objetivos asignados a la Dependencia o Entidad. 

Reporte de Seguimiento de Medidas Correctivas 

A través de este documento el Contralor Interno deberá comu
nicar sobre el estado que guarda la implantación de las med! 

das correctivas propuestas como resultado de las auditorías

practicadas, así como estas recomendaciones están siendo --

atendidas oportuna y adecuadamente. 
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2.2 Necesidad de fortalecer el Control 

2.3 Objetivos y Alcance del Control 

2.5 Justificación del Control 



E L C O N T R O L 

t 



18 

2.1 Conceptos del Control 

En el proceso evolutivo de la Administración, la función de

control ha sido conceptualizada desde diferentes ángulos, -

atendiendo a sus características y particularidades. Son mú! 

tiples los conceptos que sobre el control se han emitido, ª! 
gunos para definir su ámbito, otros para ubicar los tiempos

de control, y algunos más para precisar sus objetivos¡ de e~ 

ta manera la palabra control se emplea como sustantivo, ver

bo o adjetivo, para describir un mecanismo físico, un método 

para realizar una actividad, una etapa en un proceso, un me

dio para lograr un fin, y un fin en si mismo. Controlar sig

nifica guiar los hechos para que los resultados reales coin

cidan o superen a los deseados. 

Con el propósito de tener un concepto específico de la nat~ 

raleza de la función de la administración, en el estableci-

miento, mantenimiento y evaluación del control, con frecuen

cia nos encontramos que la administración organiza, planea, 

dirige y controla, de ahí que por lo menos en forma concep-

tual el control se ha visto como una actividad separada. Sin 

embargo, las acciones específicas que toma la administración 

de aumentar las posibilidades de que se lograrán las metas y 

objetivos permitiendo tomar acciones correctivas sobre la -

marcha, por tal motivo el control se puede ver como una par

te de la planeación, organización y de la dirección más que

como una actividad separada, los distintos calificativos que 

frecuentemente se adicionan a la palabra control, tales como 

contable, administrativo, de gestión, preventivo, correctivo 

etc., corresponden generalmente a aplicaciones específicas_ 

de control o a la oportunidad con que se debe ejercer, ya -

sea antes, durante o después de realizadas las acciones; no

obstante lo anterior la metodología aplicable para el examen 
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de tales tipos de control es consistente para todas las va-

riantes~ Es por ello conveniente que todas las acepciones -

quedan comprendidas bajo el término genérico de control 1 el

cual, a su vez, se refiere, al dominio o conducción de una -

situación y a la verificación o evaluación. 

El control, como conducción de una situación, es un control
operativo, y corresponde ejercerlo a los responsables de la 

ejecución de las acciones en todos los niveles de una organ! 

zación 1 a través de los mecanismos de supervisión y de con-

trol en general, que se encuentran incorporados en todo pro
cedimiento o sistema de operación, el control como verifica

ción, inspección, crítica, comprobación o evaluación, es el

que debe realizar elementos ajenos a la operación, que po--

sean independencia de criterio y de acción, con objeto de -

emitir juicios objetivos sobre la forma en que son conduci-

das o contraladas las operaciones, proponiendo a su vez rec2 

menctaciones de mejora para apoyDr a los responsables de SU -

ejecución .. 

Con el propósito de precisar el concepto de control, consid~ 

ro que los pronunciamientos que al respecto ha emitido el -

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, incorporando al -

concepto nuevos elementos, de acuerdo con las necesidades de 

su ámbito de competencia, se inclina hacia: 

11 El contr?l comprende el plan de organización y todos los m,! 

todos y procedimientos que en forma coordinada adopta la ad

ministración de una dependencia o entidad para salvaguardar 

sus recursos, obtener la suficiente iníormación oportuna y -

confiable, promover la e.ficiencia operacional y asegurar la

adhesión a las leyes, normas y políticas en vigor, con obje

to de lograr el cumplimiento de las metas y objetivos esta--
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blecidos". ( 1) 

Tomando en consideración lo anterior se puede apreciar que -

el control es un esfuerzo disciplinado para optimizar un 
plan. 

2.2 Necesidad de Fortalecer el Control 

La escacez de recursos, los problemas inflacionarios, el vo

lumen y complejidad de las operaciones que se realizan en la 

Administración Pública Federal, y con el propósito de evitar 

desvios o dispendios en el manejo presupuestario, han sido -

factores determinantes para que la presente Administración -

haya considerado la necesidad de fortalecer el control de -

las operaciones que realizan las Dependencias y Entidades, a 

fin de coadyuvar el cabal cumplimiento de sus metas y objet! 

vos. 

Mientras las necesidades de implementar controles adecuados

son crecientes y continuas, el desarrollo de efectivos sist~ 

mas de control no ha mostrudo en la práctica la misma dinám! 

ca, por lo que se requiere para asegurar que éstos sean ade

cuados, integrales y sujetos a una periódica revisión para -

garantizar su vigencia y aplicabilidad. 

El control, visto en su adecuado contexto, está constituido

por procedimientos y mecanismos que promueven el cumplimien

to de los objetivos y metas de las organizaciones. El esta-

blecimiento, fortalecimiento, mantenimiento y supervisión de 

(1) C.P. Abraham Perdomo Moreno. Fundamentos de Control In

terno. Editorial Ecasa año 1986. Pag. 3 
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un eficiente sistema de corit rol, en todas y cada una de las

Dependencias y Entidades qu~- componen la Administración Pú-

blica Federal, depende del c::=onocirr,:i.ento de la esencia de los 

propósitos que persigue el c=:ontrol y de la concientización -

de todos los empleados acerc:::=a de la importancia que reviste. 

E1 establecimiento y manterl ::imiento de adecuados sistemas de 

control constituye, para lo. s órganos de gobierno, para los -

titulares de los organismos:=... y para los encargados de las di

versas áreas, ur. apoyo funcSrunenta1 para el mejor desempeño -

de sus responsabilidades, 

2. 3 Objetivos y Alcance c:::l,el Con trol 

Los objetivos particulares- de control, se deben deducir de -

los objetivos para los quE:- fue constituida cada organización 

la naturaleza de sus opere:::=s.ciones y su filosofía de gestión.

La definición de los objct::::ivos de1 control obliga a precisar 

diversos aspectos que no .s:::;e establecen expresamente en las -

disposiciones legales o r-eglnmentarias. 

Adicionalmente, la precis.. ión de 1-os objetivos del control, -

dentro de cada sistema d~ operación, es condición indispens_!! 

ble para poder evaluar le:a eficiencia con que funcionan. 

En este sentido, se puede= advertir que el control, en cual-

quier aspecto, deberá es----tar siempre enf'ocado a lograr lama

yor eficacia y eficienci a del manejo de los recursos presu-

puestarios en función de::- los objetivos y metas establecidos, 

partiendo de lo anterloc- se derivan los objetivos del con--

trol que persiguen ascgL..:::trar: 

La protección de lo::::s recursos 
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La suficiencia, oportunidad y confiabilidad de la infor

mación. 

El uso económico y eficiente de los recursos. 

El apego a los planes, políticas, procedimientos, leyes

y reglamentos¡ y 

El cumplimiento de las metas y objetivos. 

Frecuentemente, el control ha sido identificado como la fase 

final del proceso administrativo y como una actividad separ~ 

da de la planeación, organización y dirección. Si bien es -

cierto que en una secuencia lógica al control le corresponda 

la fase final del proceso, no hay que perder de vista que el 

control abarca toda la función administrativa que incluye el 

ciclo interno de la planeación, organización, programación,
presupuestación y ejecución. 

Lo anterior se lleva a cabo a través de las acciones especi
ficas que se realizan para aumentar las posibilidades de lo

grar las metas y objetivos, y que en general constituyen corr 

troles tales como la definición de estándares, establecimierr 
to 1 etc. 

En la Adininistracíón Pública Federal, el marco del control -

está determinado por el Plan Nacional de Desarrollo, los pr~ 

gramas que de él y los presupuestos anuales que consignen 

las metas de los programas y los recursos presupuestarlos -

destinados para su alcance. 

Con base en lo señalado, el control en sentido amplio, es el 

resultado a su vez, de una adecuada planeación, programación 

presupuestación, organización y ejecución de las acciones. 

2~4 Responsables del Control 
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Cuando las actividades y operaciones de cualquier organiza-

ción han rebasado la_ capacidad de centralizar el control en

un solo ámbito de decisión, es imprescindible desarrollar e~ 

quemas de control fundamentados en estructuras administrati

vas, en donde los titulares de cada unidad son responsables

de realizar sus actividades de acuerdo con los ordenamientos 

establecidos¡ esta situación exige la ubicación del control

de las operaciones en tramos o segmentos menores, que permi

tan un mejor conocimiento de como se cumplen y como se con-

trolan dichas operaciones, en este sentido, resulta necesa-

rio precisar la responsabilidad que asumen, respecto del co~ 

trol, quienes dirigen las organizaciones, quienes ejecutan -

las acciones, y quienes las evalúan, a continuación se des-

criben los principales responsables del control: 

Responsabilidad oe los Organos de Gobierno 

Son los responsables de la fijación de los objetivos y estr~ 

tegias básicos de la organización¡ en consecuencia, debe ca~ 

trolar la forma en que los primeros son alcanzados, y la ma

nera en que las segundas son concluidas. 

Responsabilidad de los Titulares 

Le corresponde, en primera instancia y de manera correspons~ 

ble con el cuerpo directivo, la implantación y mantenimiento 

de los sistemas de control, así como la supervisión de las -

funciones delegadas, es condición esencial, para que los si~ 

temas de control funcionen debidamente, la actitud y el int~ 

rés que tengan sobre ellos los más altos niveles de decisión 

para crear un ainbiente de control en toda la organización, -

que propicie mayor eficiencia pe las operaciones. 

Responsabilidad de los niveles de decisión restantes 
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Es responsabilidad de cada persona, dentro de su esfera de -

competencia, el mantenimiento adecuado de su sistema de con

trol. 

Responsabilidad de las Contralorias Internas 

Tienen la responsabilidad de examinar y evaluar el control,

con el propósito de: 

Determinar la suficiencia del sistema.de control, paraj~ 

gar si proporciona una garantía razonable de que los obj~ 

tivos y metas se alcanzarán económica y eficientemente. 

Determinar la eficiencia del sistema de control para pre

cisar si el sistema funciona como es esperado que lo haga. 

Determinar la calidad del desarrollo de las actividades -

en el cumplimiento de las responsabilidades conferidas, -

estableciendo si se tian alcanzado las metas previstas. 

Es asi como la Contraloría Interna cumple con su responsabi

lidad en esta materia, cuando examina y evalúa los sistemas

de control en todas las fases del proceso administrativo, a

fin de establecer si cada sistema permite controlar el logro 

razonable de las metas y objetivos. 

2.5 Justificación del Control 

El Control se justifica en la medida en que se determina la

magni tud y complejidad de las operaciones que realizan las -

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Fe~e-

ral, requieren de una administración eficiente, a fin de cu~ 

plir con los propósitos para los que fueron creadas, es a --
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través de sistemas como pueden ser conducidas y manejadas -

las distintas operaciones de las organizaciones, y es media~ 

te un efoque de sistemas como se puede concebir la interrela 

ción entre las diferentes actividades, resultando indispens~ 

ble, para ello, la adecuada coordinación de los subsistemas

que intervienen, a fin de lograr que, en conjunto permitan -

alcanzar los objetivos propuestos. 

Por tal motivo resulta fundamental para cualquier Dependen-

cia o Entidad el contar con sistemas operativos adecuados a

su naturalerza y particularidades, el control actúa princi-

palmente a través de diversos elementos incorporados en cada 

uno de los sistemas operativos, por lo que resulta de vital

importancia la atención que se dé al diseño, implantación y

mantenimiento de dichos sistemas, mismos que están inplíci-

tos los sistemas de control, cada sistema deberá estar dise

ñado para lograr los objetivos y metas de la operación que -

controla, y por lo tanto, deberán contar con sus propios ob

jetivos de control, a fin de precisar los criterios respecto 

a los cuales dichos sistemas deben ser evaluados. 



C A P I T U L O I I I 

3 Marco conceptual de los Trabajos de Evaluación 

3.1 Objetivos de la Evaluación 

3.2 Alcance de la Evaluación 

3.3 Metodología de las Visitas de Evaluación 

3.4 Politicas de Actuación 

3.5 Aspectos a considerar durante los trabajos de las Vis! 

tas de Evaluación. 



MARCO CONCEPTUAL DE LOS TRABAJOS DE EVALUACION 



25 

3. Marco Conceptual de los Trabajos de Evaluación 

3.1 Antecedentes 

A fin de entender _la importancia y trascendencia de los tra

bajos de evaluación promovidos por la Secretaría de la con-~ 

traloría General de la Federación, sobre los Organos Inter-

nos de Control de las Dependencias y Entidades es importante 

primeramente, establecer los fundamentos para el desarrollo

de tales evaluaciones. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establ~ 

ce en su artículo 32, Bis, Fracción III A, la atribución de

la Secretaría de la Contraloria General de la Federación, r~ 

lativa a vigilar el cumplimiento de las normas de control y

fiscalización, así como asegurar y apoyar a los Organos In-

ternos de Control. Por su parte el reglamento interior de -

trabajo de la SECOGEF establece en su articulo 19, Fracción

VII, la facultad de la Dirección General de Control de la -

Institución, para comprobar la observancia a la normatividad 

que regula el funcionamiento de los Organos Internos de Con

trol. Finalmente, el artículo 65 de la Ley Federal de Entid~ 

des Paraestatales establece la facultad de la Secretaría de

la contraloría General de la Federación para realizar visi-

tas y Auditorías a las Entidades, a fin de supervisar el ad~ 

cuado funcionamiento del sistema de control. 

Como ya se mencionó anteriormente en 1983, la Secretaría de

la contraloría General de la Federación, en uso de sus facu! 

tades, promovió el establecimiento de Organos Internos de -

control en las Dependencias y Entidades de la Administra--

ción Pública Federal, con el propósito definido de apoyar la 
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función directiva, examinar y evaluar las operaciones y sis

temas de control establecidos y asegurar que el manejo y - -

aplicación de los recursos públicos se lleven a cabo con ho

nestidad y eficiencia, par3 llevar a cabo la ejecución de -

sus funciones, la Dirección de Supervisión y Evaluación, de

la Dirección General de Control, adoptó una estructura orgá

nica que le permitía controlar en forma agrupada y de manera 

independiente a las dependencias, organismos descentraliza-

dos y entidades paraestatales. Con dicha estructura se pre-

tendía atender un universo aproximado de 1000 dependencias y 

entidades; sin embargo, con el transcurso del tiempo se per

cibió un desequilibrio en las cargas de trabajo asignadas a

las diferentes áreas que integraban esta Dirección. 

Por lo anterior se optó por reorganizar la dirección y redi~ 

tribuir las cargas de trabajo existentes, atendiendo a un -

criterio de sectorización y con el propósito de visualizar -

de manera integral la problemática de los diferentes secto-

res, organización que continúa vigente. 

Bajo este esquema, los resultados reportados por las Contra

lorías Internas, han permitido conocer en buena medida las -

deficiencias detectadas y los esfuerzos por las mismas para

promover gradualmente en la esrera de su competencia un am-

biente de control¡ sin embargo, el volumen de la información 

recibida y la desproporción de los recursos humanos disponi

bles en esta Dirección con respecto al universo de las Con-

tralorias sujetas a control, no han permitido tener una par

ticipación más directa en la supervisión de las funciones de 

aquellas que se relacionan con las dependencias y entidades

que por la importancia de los recursos que manejan y los pr2 

gramas prioritarios asignados, así lo requerían. 
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Aunado a lo anterior, el proceso de desincorporación de un -

buen número de entidades del sector paraestatal, ha incidido 

nuevamente en un desequilibrio en las cargas de trabajo ene~ 

mendadas a las áreas de esta Dirección, agudizándose d~cho -

desequilibrio en los dos últimos años de la administración -

pasada. 

3.1 Objetivo de las visitas de Evaluación a las Contralo--

rías Internas. 

Las visitas de evaluación tienen como objetivo fundamental -

el fortalecer el Control y Auditoria y asegurar el adecuado

funcionamiento de las Contralorías Internas, a fin de garan

tizar que estas se constituyan en un efectivo apoyo a la fu~ 

ción directiva y coadyuven a que la Gestión Pública en las -

Dependencias y Entidades se conduzcan con criterios de econ~ 

mía, eficiencia y eficacia y que orienten su enfoque y alca~ 

ce al aspecto de prevención de irregularidades y que se cu-

bran aspectos prioritarios y estratégicos de las operaciones. 

3.2 nlcance de la Evaluación 

Los trabajos de evaluación tendrán una cobertura total que -

abarque las actividades relativas a la planeación anual de -

trabajo del Organo Interno de Control, los programas espec! 

ficos de revisión, la ejecución propia de las auditorias, -

los papeles de trabajo e informes correspondientes. Importan 

te será el seguimiento de las medidas correctivas y la eva-

luación de impacto e importancia que los trabajos del Organo 

Interno de Control tienen en relación a los objetivos, metas 

y programas de las dependencias y entidades. Además, la ope

ratividad de la estructura orgánica y la calidad profesional 

del personal avditor, serán objeto de evaluaciones. 
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El alcance de las revislon,_es estará definido por las mues--

tras rep~esentativas del u.......::.niverso 9 seleccionadas durante los 

trabajos de planeación de las visitas de evaluación. 

3 .. 3 Metodología de las VLsitas de Evaluación 

Los trabajos de evaluaclór=:i a los Organos Internos de Control 

de las Dependencias y EntL!.dades se deberán ef'ectuar dentro -

del marco establecido por las tres fases principales, las --

cuales se subdividen a su vez en las actividades que a cent! 

nuación se enlistan: 

I .. - Planeación 

- Identi:ficar áreas =:y/o aspectos 

problema de la Con traloría In-

terna que represen _tan un riesgo 

al desarrollo de s-us activida

des, 

- Determinar las act=ividades a d~ 

sarrollar 1 su sect.=Jencla, l.os -

tiempos y el alcar=ice que ten--

drán los trabajos de revisión. 

- Ef'ectuar presentac=ión ofi.cial -

del personal evalL ..... .mdor con el -

ti tul ar de la Con~raloría In ter:. 

na y el de la Depeiendencia o En

tidad, iniciar trc;;oabajos. 

ACTIVIDAD 

Investigación fami 
liar 

programación de a~ 

tividades 

presentación en el 

O.I.C. de la depe~ 

dencia o Entidad.-
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- Determinar si en el desarrollo 
de auditorías de la Contralo-

ria Interna se consideró: 

A) La evaluación de la planea

ción anual. B) La evaluación -

de la Contraloria Interna. C)

la formulación de programas e~ 

pecificos, D) su ejecución, E) 

el informe y, F) el envio de -

sus reportes correspondientes

ª SECOGEF. 

II.- Ejecución 

- Determinar si es adecuado el -

procedimiento seguido para el

tratamiento de incumplimiento

de obligaciones de los servid~ 

res y/o servicios públicos. 

- Determinar la independencia de 

la Contraloria Interna y del -

auditor Interno Gubernamental

respecto a las actividades -

que audita, a fin de garanti-

zar la imparcialidad de sus -

juicios y objetividad de sus -

in:formes. 

- Determinar si el personal del

Organo Interno de Control po-

see los conocimientos, expe-

riencias y disciplinas comple-

Evaluación de la -

planeación anual -

programas, papeles 

de trabajo, infor

mes y reportes. 

Evaluación del pr~ 

cedimiento sobre -

quejas y denuncias. 

Evaluación de la -

independencia del

órgano interno de

con trol y del au-

ditor interno gu-

bernamental. 

Evaluación sobre -

el conocimiento téE 

nico y capacidad 

profesional. 
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mentarias para conducir apropi~ 

damente los trabajos de audito

ria, así como el debido cuidado 

y diligencia profesionales que

aseguren el acatamiento de las
reglas de ética profesional. 

III. - Informe 

- Discutir los resultados de la -

evaluación con el titular y run 
cionarios del órgano interno de 

control, obtener sus puntos de

vista y establecer compromisos

para la implantación de las re~ 
pectivas recomendaciones. 

- Reportar a las autoridades com

petentes A) de manera oportuna, 

clara y concisa la naturaleza.

objeto, alcance y limitaciones

del trabajo desarrollado, B) -

los hallazgos detectados y las

correspondientes recomendacio-

nes y C) la conclusión sobre el 

resultado de la evaluación. 

3.4 Políticas de Actuación 

Proyecto de info~ 

me 

Informe de evalu~ 

ción del órgano -

interno de con--

trol. 

- El Subdirector del área encargada de desarrollar la visita 

de evaluación de que se trate, será responsable de verifi

car la terminación de los trabajos de la misma, así como -

de aprobar el proyecto de informe y el informe {final) de

evaluación de la propia visita. 



31 

- El Subdirector será también responsable de darle seguimie!!. 

to al informe de evaluación en cuanto a su autorización, -

emisión y estado en que se encuentre dentro de la propia -

Secretaria y/o la Contraloria Interna de la Dependencia o

Entidad. 

- El Jefe de Departamento de la visita de evaluación será 

responsable de dirigir los trabajos del evaluador en las -

fases de planeación, ejecución y elaboración del informe,

para lo cual deberá cuidar en todo momento de dar las in~ 

trucciones precisas, supervisar el avance de los trabajos, 

y corregir en su oportunidad las desviaciones que se pre-

senten en el desarrollo de los mismos. 

- El Jefe de Departamento será el responsable directo de di~ 

cutir el proyecto de informe con el personal de la Contra

loría Interna, sin menoscabo de que en dicha discusión ta~ 

bién participe el Subdirector correspondiente. 

- Tanto el Jefe de Departamento como•el evaluador serán res

ponsables de llevar a la práctica la visita de evaluación-. 

considerando desde los trabajadores de planeación hasta la 

rormulación del informe y seguimiento de medidas correcti

vas. 

- El Jefe de Departamento de las visitas de evaluación será

r~sponsable de: 

Controlar el avance y cumplimiento del programa general 

de visitas de evaluación. 

Verificar que el desarrollo de cada visita especírica -

de evaluación se ajuste: 

Al avance y cumplimiento del programa específico est~ 

blecido para cada visita. 
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Al periodo señalado por el programa general de visi-

tas. 

Al cumplimiento de los lineamientos establecidos en -

la presente guia. 

Evaluar la calidad de los trabajos de cada visita de -

evaluación, así como el desempeño del personal evalua-

dor en el desarrollo de los mismos. 

Hacer las correcciones que se consideren convenientes a 

esta guia. 

- El personal comisionado a las visitas de evaluación son -

los representantes de las Secretaria de la Contraloria co

mo del propio Organo Interno de Control de la Dependencia

º Entidad de que se trate, a fin de hacer los ajustes ca~: 
rrespondientes. 

- La planeación de los trabajos de la visita deberán efec--

tuarse con la debida anticipación, sobre todo en los casos 

de visitas al interior de la República, a fin de dar el -

tiempo suficiente para tramitar los recursos financieros y 

materiales requeridos, tales como viáticos y papeleria. 

- La tramitación del oficio de comisión y el establecimiento 

d~ la comunicación con el Organo Interno de Control para -

notificarles sobre.la visita, deberán efectuarse en el mo

mento en que se inicien los trabajos de planeación, con el 

fin de contar con el oficio firmado por la autoridad comp~ 

tente, asi como la fecha y hora de presentación en la De-

pendencia o Entidad, al momento de iniciarse la visita. 

- Los trabajos de planeación {investigación preliminar y pr~ 



gramación de actividades) deberán estar completamente con

cluidos al momento de efectuarse la presentación en el Or

gano Interno de Control al respecto, es importante consid~ 

rar que el programa de trabajo puede sufrir modificaciones 

según el curso que adopten las actividades de la visita. 

- Los hallazgos detectados durante los trabajos de revisión

no deberán ser discutidos por el personal comisionado con

el personal del Organo Interno de Control la discusión de

los hallazgos solo se podrá efectuar por el Jefe de Oepa~

tamento, el supervisor con el titular de la Contraloría I~ 

terna y demás funcionarios que éste último señale, una vez 

que haya sido aprobado el proyecto de informe por el Subdl 

rector del área responsable de la visita. 

- La evidencia que respalde los hallazgos de Auditoría, deb~ 

rán preferentemente quedar reflejados en los papeles de -

trabajos, más que en excesivos fotocopiados de documentos. 

- El proyecto de informe y el informe (final) de evaluación

deberán evitar, hasta donde sea posible, el uso de califi

cativos en la redacción de las observaciones y en su lugar 

deberá describirse, a detalle las características de la o~ 

servación misma. 

Los trabajos de las visitas de evaluación deberán de ajus

tarse al programa inicialmente establecido y solo se podrá 

ampliar el alcance de la muestra, cuando los resultados de 

las revisiones así lo ameriten. En el caso de que en el 

desarrollo de una evaluación se detecten deficiencias o, -

inclusive, ilícitos no reportados por el Organo Interno de 

Control, y no detectados con anterioridad por la propia -

SECOGEF, se deberá dar inmediatamente aviso al Subdirector 



o al Director de Supervisión y Evaluación, a fin de que se 

tomen las medidas conducentes. 

- Los lineamientos establecidos en esta guía son los mínimos 

que deberán observarse en el desarrollo de los trabajos de 

evaluación, en virtud de ser enunciativos, pero no limita

tivos al juicio del Jefe de Departamento y del evaluador,

y será responsabilidad del personal de esta Institución el 

ampliarlos y mejorarlos, según las características, pro--

pias de las Cont~alorías Internas sujetas a evaluación y

mediante previo aviso al Subdirector de las visitas de ev~ 

luación. 

3.5 Aspectos Técnicos a ser Considerados durante los traba

jos de Visita de Evaluación. 

Programa de Trabajo 

- La base del programa de trabajo para cada visita de evalu~ 

ción, la constituirá la identificación de los aspectos y -

áreas problema de la Contraloría Interna, que representan

un riesgo para el adecuado desarrollo de sus trabajos. 

- El alcance de los trabajos de revisión deberá ser definido 

con base en muestreos dirigidos representativos del unive~ 

so que se pretende evaluar. 

- Técnicas de Obtención de Información 

Entrevistas con funcionarios del Organo Interno de Con-

trol y con auditores, así como con usuarios de los serv! 

cios de auditoría. 
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Cuestionarios aplicables al personal responsable de los

trabajos de revisión. 

Observación Directa. 

Revisión documental solicitado al Organo Interno de Con

trol. 

Revisión documental en poder de la SECOGEF. 

- Bases para la Ejecución de la Auditoría 

Los trabajos de evaluación se desarrollarán aplicando la 

guia y los anexos que aparecen en la Sección XV de éste 

documento. 

La evaluación se efectuará mediante la comparación entre 

los parámetros establecidos por los preceptos y normas -
generales de auditoría gubernamental, principios de con

trol interno, preceptos legales y demás lineamientos exi~ 

tentes en la materia contra los hechos reales que presen 

tan los Organos Internos de Control. 

Las diferencias resultantes entre estas comparaciones -

constitui~án los hallazgos de la evaluación cuyos elemen 

tos deberán ser claramente identificados por el evalua-

dor, de acuerdo a los conceptos que a continuación se -

describen: 

A} Parámetro de comparación. 

Representa la norma, precepto legal, atributo de con 

trol interno, etc., que constituye el modelo de comp~ 

ración contra el cual se evaluan los hechos observa--
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dos durante los trabajos de revisión es decir, el de

be ser. 

B) Hechos Observados. 

Representa el hallazgo detectado en el proceso de re

visión, es decir, lo que se encontró. 

C) Causa. 

Representa el origen del hallazgo detectado es decir, 

el por que de esa situación. 

D) Efecto. 

Representa la consecuencia de no haber cumplido con -

la norma, precepto legal o cualquier otro parámetro -

de comparación. 

Las observaciones, detectadas, asi como las correspo~ 

dientes medidas corr-ectivas, deberán irse formulando

al momento de iniciar los trabajos y a lo largo de t2 

do el proceso de revisión. Esto es con dos fines: 

Primero, garantizar que se contemplen en su detalle -

todos los hallazgos que sean detectados, mismos que -

pueden ser confirmados y ampliados a lo largo de los

trabajos de evaluación. 

Segundo, la adecuada integración de observaciones y -

recomendaciones facilitarán la formulación del infor

me de evaluación. 

- Papeles de Trabajo 

La integración de los papeles de trabajo de la evaluación al 
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Organo Interno de Control, de la Dependencia o Entidad, deb!:_ 

rá quedar agrupada en dos tipos de archivos. 

El archivo permanente 

El archivo corriente 

A) El·archivo permanente deberá contener todos aquéllos doc~ 

mentas que constituyen el historial de la Dependencia o -

Entidad y, sobre todo, del Organo Interno de Control, y -

que tienen el carácter de inmutibilidad. 

El archivo permanente deberá contener, entre otros, los -

documentos que a continuación se citan: 

De la Dependencia o Entidad: 

Ley Orgánica o escritura constitutiva, según sea el ca

so. 

Reglamento Interno de Trabajo, y/o aspectos legales re

lativos. 

Manual General de Organización 

Informes del auditor externo 

Estados financieros 

Etc. 

Del Organo Interno de Control: 

Manual de Organización del Organo Interno de Control 

Aspectos legales relativos al Organo Interno de Control. 
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Manual·~s, guías, boletines, etc., de auditoria 

Presup---i.Jesto autorizado del área 

Progra:.wnas de trabajo e informes de auditoria del Organo 

Intcrfb.o de Control 

PlantLlla áe personal currículum vitae del mismo 

Evalue;:aciones efectuadas al Organo Interno de Control 

por l""' SECOGEF 

Etc, 

B) El arc=hivo corriente está integrado básicamente por los 

papcle9s de trabajo de la evaluación en proceso, tales -

como :::::las cédulas sumarias y análi ticas, los cuestiona-

rios, las guias de entrevista, los diagramas de flujo -

minut=as de juntas, borradores de informes, etc. 

- r-tarcas d~ Audito ria 

Los eval "\.!adores deberán sujetarse a las marcas de la eva-

luación que a continuación se citan: 

Descripc:= ión de Marca de Evaluación 

Observac==ión Re1evante 

Observac=ión Ir relevan te 

Observac=ión carente de elementos 

de jutcao 

VeriflcE3Ción de congruencia con

Leyes1 ~te, 

Auditor::S:a prioritaria 

Inspecc:::j,ón Física 

Marcas de Evaluación 

/ 

/ 
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No localizado 

Pendiente 

Aclarado 

Hallazgo 

Para seguimiento 

Sin documentación comprobatoria 

Circularizado o 
Circularizado no contestado 

Si se contempla 

No se contempla 

Indices de Auditoria 

Serán de carácter alfa-numérico y estarán constituidos por 

los siguientes elementos: 

A. Planeación 

A.l Investigación preliminar 

A.2 Programación de actividades 

B. Ejecución 

B.1 Presentación en el Organo Interno de Control 

B.2 Evaluación de la planeación anual, programa, papeles 

de trabajo, informes y reportes 

B.3 Evaluación del procedimiento sobre quejas y denun--

cias 

B.4 Evaluación de la independencia del Organo Interno de 

Control y del Auditor Interno Gubernamental 

B.5 Evaluación sobre el conocimiento técnico y capacida? 
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c. Informe 

C.1 Proyecto de informe 

C.2 Informe de evaluación del Organo Interno de Control 

O. Correspondencia entre el Organo Interno de Control y 

la SECOGEF. 

- Cédulas de Observaciones 

Deb~rán formularse por cada concepto evaluado tal y como -

se indica en la guia, y utilizando para tal efecto el últ! 

mo formato que se presenta al final de esta sección, cuyo

objetivo es el de registrar adecuadamente las observacio-

nes, tomando en consideración todos los elementos constit~ 

tivos de las mismas, así como las correspondientes recome~ 

daciones. 



CAPITULO IV 

4 Programa de trabajo para evaluar a las Contralorías -

Internas desde el punto de vista del Licenciado en -

Administración de Empresas 

4.1 Planeación 

4.1.1 Investigación Preeliminar 

A.1.2 Programa de Actividades 

4.2 Ejecución 

4.2.l Presentación Oficial con el Titular de la Enti 
dad y con el Contralor Interno 

4.2.2 Evaluación -de información sobre las bases µara 

la planeación del Programa Anual de Control y
Audi toria, Programas, Papeles de Trabajo, In-

formes y Reportes, a cargo de las Contralorías 

Internas 

4.2.3 Evaluación de la Independencia de la Contralo

ria Interna y del Auditor Interno 

4.2.4 Evaluación sobre el Conocimiento Técnico y Ca

pacidad Profesion~l 



4.3 Preparación de Papeles de Trabajo para las visitas de 

evaluación 

4.3.1 Generalidades 

4.3.2 Clasificación de los Papeles de Trabajo 

4.3.3 Lineamientos Generales en la formulación de -

los Papeles de Trabajo 

4.3.4 Propiedad y Confidencialidad 



PROGRAMA DE TRABAJO PARA EVALUAR A LAS CONTRALORIAS 
INTERNAS DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL LICENCIADO EN
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
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4.1.1 

Al 

Planeación 
Investigación Preeliminar 

Obtenga de los archivos de esta Secretaría la 

documentación que a continuación se enlista,

la cual ha servido de base a los trabajos de

evaluac ión de programas y reportes trimestra

les emitidos a esta Institución y que permite 

contar con una panorámica de los puntos débi

les de la Contraloria Interna que requieren -

de un apoyo y reforzamiento. 

De la Dependencia o Entidad. en su caso: 

Organigrama general 

Estados financieros más recientes 

Inform~ del Auditor Externo principalmente

el de observaciones y el de evaluación al -

Organo Interno de Control 

Asignación presupuesta! 

Principales áreas de operación 

Otros informes, cte. 

De la Contraloría Interna 

Proeramas y reportes trimestrales del Orga

no Interno de Control enviados a esta Seer~ 

ta ría 

Correspondencia suscrita entre el Organo I~ 

terno de Control y la Secretaría 

nesultados de las evaluaciones a los progr.e, 

ma~ e informes trimentrales por la Secreta

ría de la Contraloría al Organo Interno de-
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Control de observaciones relevantes 

Cédula de cuantificación de observaciones -

relevantes 

Control de seguimiento de medidas correcti

vas 

Control de entrevistas con los Organos In-
ternos de Control 

Control para información al Congreso 

Papeles de trabajo, etc. 

Concentre la información obtenida sobre el O!. 

gano Interno de Control en los formatos de p~ 

peles de trabajo presentados en los anexos 

correspondientes, sobre: 

Análisis de la información remitida por el

Organo Interno de Control 

Análisis de prioridades del P.A.C.A 

Análisis de avance P.A.C.A. 

Análisis de observaciones relevantes 

Análisis de seguimientos de medidas correc

tivas 

Analice la información concentrada en los fo~ 

matos a fin de: 

Determinar la oportunidad en la presentación 

de la información remitida a SECOGEF por el 

Organo Interno de Control 

Cumplimiento del Programa Anual de Control y 

Auditoria 
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Resultados obtenidos y calidad de la infor

mación sobre observaciones relevantes y ca

rentes de elementos de juicio 

Seguimiento a la aplicación de medidas co-

rrectivas. 

Formule el diagnóstico del estado que guarda

el Organo Interno de Control durante el año -

de 1988 y lo que se haya recibido al de 1989, 

y señale en todo momento aquellos aspectos -

que se estime conveniente puedan ser sujetos

ª revisión. 

Analice la información obtenida sobre la De-

ciencia o Entidad que permita contar con una -

panorámica más completa sobre la naturaleza y 

características de la Institución en relación 

con su Organo Interno de Control, a fin de d~ 

terminar puntos de referencia sobre aspectos

adicionales que puedan ser sujetos a evalua-

ción, tales como: 

Areas y/o aspectos críticos que representan 

un riesgo para la Dependencia o Entidad, y

que no han sido revisadas por el Organo In

terno de Control. 

Problemática más sobresaliente enfrentada -

por la Dependencia o Entidad. 

Determine aquellos aspectos que habrán de su

jetarse a revisión en la visita a efectuarse

al Organo Interno de Control, tomando en con

sideración los resultados de las actividades-
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3, 4 y 5, así como los siguientes aspectos: 

Areas prioritarias 

Con observaciones 

Sin observaciones 

En proceso 

No reportados 

Adicionales 

Otras características importantes 

Programación de Actividades 

Elabore programa de actividades conforme al -

F/: "Programa Específico de Visita de Evalua

ción", presentado en el anexo respectivo, to

mando en consideración: 

La determinación de la secuencia de acti 

vidades 

La descripción precisa del tiempo en que 

se habrá de efectuar cada una de ellas 

El trazado de las barras de la Gráfica -

de GANTT, sobre el tiempo programado a -

cada actividad, a [in de controlar los -

avances reales de las mismas. 

Determine el alcance de las revisiones toman

do en consideración los siguientes puntos y -

utilizando el formato respectivo. 

El universo a revisar, determinado por la

naturaleza y actividades desarrolladas por 

el Organo Interno de Control considerando-
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éste como un todo. 

El propio alcance, definido por: 

El volumen de auditorias programadas 

El tamaño. de la Dependencia o Entidad y del 

Organo Inte.rno de Control 

Número de auditorías concluidas 

Número de observaciones reportadas como re
levantes y su cuantificación económica, así 

como las irrelevantes y las carentes de el~ 
mentas de juicio 

El seguimiento de medidas correctivas y los 

resultados correspondientes 

Revisiones especiales no programadas inicia! 

mente 

Selección de la información sujeta a Exámen: 

Auditorías a áreas prioritarias ya cancela

das, o sin observaciones relevantes 
Auditorias prioritarias y sin observaciones 

relevantes 

Recurrencia del mismo tipo de observaciones 

en diferentes revisiones a un mismo concep

to 

4 .2.1 

Ejecución 

Presentación 

Efectúe entrevista de presentación con el Ti

tular del Organo Interno de Control y, según

sea el caso, con el Titular de la Dependencia 

o Entidad y entregue, para tal efecto, el of! 
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cio de presentación que se anexa. 

Entreviste al Titular del Organo Interno 

de Control y entregue el listado de requeri-

mientos de documentación que se anexa, y enf~ 

tice la necesidad de obtenerlos a la brevedad 

posible, en virtud del corto periodo disponi

ble para la visita de evaluación. 

4.2.2 Evaluaciones del Programa Anual de Con-

trol y Auditoría, Programas, papeles de

trabajo, informes y reportes, a cargo de 

la Contraloria Interna. 

Planeación Anual de la Función de Control 

Y Auditoria 

Determine si existe una efectiva planeación -

para la formulación del Programa Anual de Co~ 

trol y Auditoria, que tome en consideración -

las necesidades actuales y potenciales de ca~ 

trol de la Dependencia o Entidad, así como el 

impacto que pueda ejercer el cumplimiento de

sus objetivos, metas, funciones y programas -

de auditoria, en el contexto general de la -

Institución. 

Considere para ello los lineamientos de impo~ 

tancia relativa, riesgo potencial y calidad -

de los controles de la planeación anual de i~ 

tervenciones, contenidos en las Normas Genera 

les de Auditoria Interna Gubernamental. 

Formule cédula de observaci<Jnes 



47 

Programas específicos de revisión para -

cada Auditoria 

Determine si previamente a la programación de 

una auditoría, el Organo Interno desarrolló -
una investigación preliminar que haya tomado

en consideración: 

Evaluación del Sistema de Control Interno. 

Utilice el segundo formato del anexo: 

Marco Jurídico aplicable 

Información sobre las principales operacio

nes. 
Informe sobre auditorias anteriores. 

Inspecciones físicas a las áreas e instala

ciones sujetas a revisión. 

Determine si previamente a la ejecución de a~ 

ditorías, el Organo Interno de Control elabo

ró una programación especifica de cada audit~ 

ria de la muestra seleccionada y si, por lo -

tanto, fueron definidos el objeto, las metas, 

el alcance de la revisión, las actividades d~ 

sarrolladas, los tiempos, los recursos invol~ 

erados y los procedimientos específicos de r~ 

visión. Utilice el tercer formato del anexo -

correspondiente a este capítulo. 

Formule cédulas de observaciones correspondie~ 

tes. 
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Manuales y Guías de Auditoria 

Determine la existencia, calidad y adecua-

ción de los Manuales de Auditoría, en fun-
ción de la magnitud, complejidad y necesid~ 

des del Organo Interno de Control. Utilice

el cuarto formato del anexo. 

Determine la existencia, calidad y adecua-

ción de Guías de Auditoria que norm7n el d~ 

sarrollo de trabajos en áreas y/o aspectos 

específicos de revisión en función de las -

necesidades de la Dependencia o Entidad. 

Utilice el quinto formato del anexo. 

Formule cédulas de observaciones correspon

dientes. 

Papeles de Trabajo 

Investigue si el Organo Interno de Control

cuenta con un sistema de archivo que permi
ta la identificación y acce'so rápido a los

documentos sobre la Dependencia o Entidad,

en el: 

Archivo permanente, como antecedentes lega

les Acta Constitutiva, Reglamento Interno,

Manual General de Organización, etc. 

Archivo corriente, como papeles de trabajo

de la auditoría en curso y auditorias ante

riores programas de trabajo, borradores de-
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informes 1 etc. 

Determine la existencia de un sistema de índ! 

ces de auditoria que permita el fácil manejo

e identificación de los papeles de trabajo. 

Determine si existen marcas de auditoria es-

tándar para el desarrollo de todos los traba

jos de revisión del Organo Interno de Control, 

o si éstos son manejados a criterio de cada -

auditor. 

Evalúe la calidad de los papeles de trabajo -

objeto de la muestra seleccionada en la fase

de planeación de la visita de evaluación, y -

considere los aspectos de forma y de fondo -

que se presentan en el sexto formato del ane

xo. 

Analice que en los papeles de trabajo de cada 

revisión se manifieste la normatividad conte

nida en los manuales y guia:; de audito ria ~·, -

consecuentemente, de los procedimientos,técn,!_ 

cos y herramientas de apoyo. 

Determine si los papeles de'trabajo incluyen

cédulas con información sobre las observacio

nes detectadas, sus causas y efectos, los pa

rámetros de comparación y las conclusiones. 

Formule cédula de observaciones. 

Informes de Auditoría 



so 

Analice de manera comparativa los informes de 

auditoria seleccionados en la muestra de la -

visita de evaluación, con la finalidad de: 

Evaluar la calidad de los informes (Séptimo 

formato del anexo No. 4) 

Evaluar la oportunidad de los informes y r~ 

portes (octavo formato del anexo correspon

diente a este capítulo) 

Determine si las observaciones relevantes se

leccionadas en la muestra para efectos de la

visi ta de evaluación son (utilice el noveno -

formato del anexo): 

Congruentes con los informes elaborados por 

el Organo Interno de Control. 

Congruentes con los papeles de trabajo y -

apoyados por eVidencia suficiente, compete~ 

te y relevante. 

Si fueron reportadas las observaciones rel~ 

vantes a la SECOGEF, o si hubo algunas que

faltaron. 

NOTA: 

En el caso de observaciones irrelevantes o

carentes de elementos de juicio, que aún es 

necesario precisar, analice los papeles de

trabajo y proceda a su reclasificación. 

Evalúe el estado que guardan los trabajos de-
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seguimiento a las medidas correctivas del Or

gano Interno de Control (utilice el décimo -

formato del anexo): 

congruencia con el programa de implantación 

Congruencia con el informe de auditoria co

rrespondiente, de ser el caso. 

congruente con los compromisos contraídos -

con SECOGEF. 

Congruente con la información reportada a -

SECOGEF, en cuanto a su cumplimiento, avan
ce, terminación o las causas por las que no 

se ha cumplido el compromiso, según sea el

caso. 

Realmente dió solución a la problemática d~ 

tectada. 

Formule cédula de observaciones correspondie~ 

tes. 

Determine la necesidad de ampliar la muestra

inicialmen te seleccionada durante los traba-

jos de la visita de evaluación, según los re

sultados obtenidos en el desarrollo de los -

trabajos. 

4.2.3 Evaluación de la Independencia de la Co~ 

traloría Interna del Auditor Interno Gu

bernamental. 

Estructura Orgánica 
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Con base en el manual· de organización organi

grama, o documento parecido, determine: 

Si se define el objetivo, autoridad y res-

ponsabilidad del o.r.c. 
Si se establece su posición jerárquica depe~ 

diente del Titular de la Dependencia o Ent! 

dad, y su posición jerárquica independiente 

de las áreas operativas. 

Si se autoriza el acceso del o.I.C. a regi~ 

tras, documentos, archivos, funcionarios, -

personal, etc., de la dependencia o entidad 

Si expresamente se definen la autoridad del 

Titular del 0.1.c. para: 

A) establecer planes de trabajo, políticas

y procedimientos de auditoría departamenta

les; B) establecer políticas y procedimien

tos para el reclutamiento, selección, con-

tratación, desarrollo y evaluación del per

sonal auditor, C) seleccionar y programar -

las áreas y/o aspectos a auditar así como -

su alcance E,D) inCormar sobre los resulta

dos obtenidos. 

Si existen los mecanismos adecuados que pe~ 

mitan la comunicación directa entre el Tit~ 

lar del O.I.C y el Titular de la Dependen-

eta o Entidad, para el envío de memoranda -

inform,es, documentos especiales, etc. 

(utilice el primer formato del anexo corre~ 

pendiente a este capítulo). 
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Si la estructura orgánica funcional del - --

0. I .C., es adecuada y razonable para dar ClJ!!! 
plimiento a sus atribuciones y proporcionar

el apoyo requerido por la dependencia o en

tidad de que se trate. 

Si la estructura orgánica funcional del - -

o. r. c., relativa a las funciones de Control

de supervisión y auditoría, y de quejas y d~ 

nuncias, son congruentes a los lineamientos

establecidos por el documento "Marco de Ac-

tuación de las contralorías Internas de De-

pendencias y Entidades", emitido por SECOGEF. 

Determine si las atribuciones del o.r.c., se -

han difundido entre las unidades administrati
vas de la Dependencia o Entidad, a través de -

oficios, memoranda, revistas internas, etc., -

obtenga esta evidencia, efectúe entrevistas -

con otros funcionarios de la Dependencia o En

tidad y aplique el cuestionario que se presen

ta en el anexo correspondiente. 

Verifique meidante observación directa las in~ 

talaciones del o.r.c., si estas son apropiadas 

y cuentas con los recursos materiales y finan

cieros para el desarrollo de sus trabajos: 

Mobiliario y equipo de oficina 

Papelería 

Viáticos. 
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Formule cédula de observaciones 

Objetividad e imparcialidad 

Verifique la existencia de politicas dentro -

del 0.1.c. como a continuación se mencionan,
y que promuevan la objetividad e imparciali-

dad de los auditores (obtenga la evidencia c2 

rrtfspondien te): 

La asignación del personal a trabajos o - -

áreas donde anteriormente no habían desarro

llado actividades operativas. 

La asignación del personal auditor a activ! 

dades de evaluación y no operativas; y en -

caso de ser operativas, dejar constancia -

que fue por razones de apoyo técnico y no -

de revisión al área afectada. 

La obtención de evidencia de la ausencia de 

relaciones oficiales, profesionales o pers2 

nales entre los auditores y los auditados. 

La eliminación de conflictos de intereses -

entre el personal auditor y el auditado, -

cuando asi haya sucedido. 

La revisión del trabajo de auditoria antes

de emitir el informe respectivo, a fin de -

asegurar su objetividad. 

Formule cédula de observaciones 
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4.2.4. Evaluación sobre el Conocimiento Técnico 

y Capacidad Profesional 

Contraloria Interna 

Con base en la plantilla de personal y en la

nómina, elabore cédula que contemple el nom-

bre, puesto, profesión, escolaridad, tipo de

contratación (base confianza), experiencia, -

etc., y determine (ver primer formato del an~ 

xo correspondiente a este capitulo). 

Si el O.I.C., cuenta con el personal mínimo 
necesario para el desarrollo de sus funcio

nes asignadas. En caso de insuficiencia o
exceso investigue las acciones adoptadas p~ 

ra corregirse. 

Determine la razonabilidad y congruencia e~ 

tre ·los recursos humanos del O. r.c., en re

lación a los resultados reportados. 

El impacto de los sueldos del personal en -

los resultados de sus trabajos. 

La inrluencia del personal sindicalizado en 

el desarrollo de.los trabajos. 

Revise la congruencia entre las actividades -

desarrolladas por el personal y las descrip-

ciones de puestos respectivos a rin de deter

minar el cumplimiento de dichas descripciones. 
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Revise la congruencia entre la descripción de 

puestos del personal y sus expedientes persa._ 

nales, a fin de determinar la idoneidad del -

personal del o.r.c. 

Aplique cuestionarios del Anexo a fin de de-

tenninar la opinión del personal respecto al-

0.I .C. en donde prestan sus servicios. 

Determine la: 

Existencia de algún manual que defina con pr~ 

cisión: 

A) Los requerimientos mínimos de conocimie~ 

to y experiencias que deberán reunir los 

puestos de auditores internos en cada -

uno de los diferentes niveles del 0.1.c. 

B) Las actividades a desarrollar para el r~ 

clutamiento, selección y contratación 

de candidatos, de ser el caso. 

Existencia de descripciones de puestos que -

permitan al personal auditor contratado el c2 

nocer las funciones de su puesto y la corres

pondiente responsabilidad. 

Existencia de un pr9grama permanente de capa

citación que incluya: 

A) Normas generales de auditoria interna g~ 

bernamental. 
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B) Procedimientos y técnicas de auditoria 

C) Disciplinas afines 

Existencia de un centro de información y doc~ 

mentación para consulta del personal del 

o.r.c. 

Distribución de información entre el personal 

del Q.I.C., sobre material normativo emitido

por la SECOGEF, información técnica emitida -

por la Dependencia o Entidad y literatura en

el campo de la auditoria. 

Las causas y efectos del índice de rotación -

de personal del o.r.c. (defina el indice). 

Existencia de un inventario actualizado de r~ 

cursos humanos que permita establecer progra

mas de capacitación y de promoción del perso

nal. 

Supervisión y Evaluación 

Determine la: 

Existencia de un control sobre los avances de 

los trabajos de auditoria mediante el uso de

grá:ficas de GANTT o técnicas semejantes. 

Respaldo de papeles de trabajo a los avances

de los trabajos de auditoria y existencia de

la correspondiente evidencia del trabajo de -

supervisión. 

Existencia de un programa de evaluación per12 
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dica que permita: 

A) Al auditor contra la retroalimentación -

respecto a la calidad de su actuación. 

B) · Al o.r.c., contar con los elementos nec.!:. 

rlos para la detección de necesidades y 

programación de cursos de capacitación -

así como información adicional para el -

proceso de toma de decisiones del o.r.c. 

Cuidado y Diligencia Personal 

Determine la: 

Existencia de políticas que promuevan: 

A) La afiliación del personal del O.I.C., -

en organizaciones profesionales. 

B) La participación del personal en Instit~ 

cienes o Asociaciones profesionales. 

C) La participación del personal en proyec

tos de investigación. 

Inclusión en el programa de capacitación de -

aspectos filosóficos y prácticos sobre normas 

de ética de la Dependencia o Entidad o del C~ 

digo de Etica del Instituto Mexicano de Audi

tores Internos. 

Formule cédula de observaciones 

Elabore proyecto de informe de evaluación con 
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base en las cédulas de observaciones rormula
das a través del desarrollo de la evaluación

y tomando en consideración los lineamientos -

establecidos en los dos primeros formatos del 

anexo correspondiente a este capitulo. 

Someta a consideración y aprobación del Subd!. 

rector del área responsable de la visita, el

proyecto de informe y haga las correcciones -

que estimen pertinentes. 

Comente el proyecto de informe con el Titular 

del O.!.C., de la Dependencia o Entidad que -

corresponda y obtenga de él sus comentarios y 

observaciones al respecto, así como el compr~ 

miso para el establecimiento de las medidas -

correctivas. Utilice para este efecto el ter

cer formato del anexo. 

4.3 Preparación de papeles de trabajo para las visitas de -

evaluación 

4.3.l Generalidades 

De igual manera que en auditoría uno de los aspectos 

que distinguen a la evaluación de la Contraloria In
terna de cualquier otra forma de supervisión, es la

elaboración y conservación de los papeles de trabajo 
el grado de calidad con que planeen, preparen, revi

sen y conserven, distingue el nivel de profesional!~ 
mo con que se ejecuta esta función. De ahi la impor

tancia de conocer las reglas y técnicas básicas (li
neamiento~ para dominar esta fase de sus actividades. 
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Se da el nombre de Papeles de Trabajo al conjunto de cédulas 

y documentos que contienen la información obtenida por el a~ 

ditor en su revisión, así como la descripción de las pruebas 

de auditoría realizadas, los procedimientos aplicados y sus

resultados , con los cuales sustenta y apoya las observacio

nes, recomendaciones, acciones, opiniones y conclusiones co~ 

tenidas en el informe correspondiente. 

Objetivos 

Los principales objetivos que se logran a través de los pap~ 

les de trabajo son los siguientes: 

Proporcionar la base para fundamentar el contenido del i~ 

forme de evaluación. 

Dejar constancia de la evidencia del trabajo desarrollado. 

Facilitar la supervisión del avance y calidad del trabajo 

de supervisión. 

Constituir un precedente para evaluaciones posteriores. 

Cabe destacar que los papeles de trabajo bien formulados siE 

ven de instrumento básico de capacitación, principalmente p~ 

ra los analistas sin experiencia. 

Ventajas de los papeles de trabajo 

Son los documentos que contienen los datos que sirvieron

de base para formular y fundamentar el informe que elabo

ra y presenta el analista. 

Sirven para verificar y comprobar que el trabajo realiza-
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do se haya realizado de acuerdo con los objetivos previs

tos y cumplido con las políticas, normas y procedimientos 

establecidos. 

Propósitos de los oapelcs de trabajo 

Los principales propósitos de los papeles de trabajo son: 

Registrar las labores 

Registar los resultados 

Hespaldar el informe de analista 

Indicar el grado de confianza del sistema de control in-

terno 

Servir como fuente de información 

Mejorar la calidad del examen 

Fortalecer la revisión y supervisión 

Ayudar en el desarrollo profesional 

Respaldar el informe de evaluación en los procesos judi-

ciales 

En el Boletín "B" "Normas Generales de Auditoría Interna

Gubernamental", se señala en la parte correspondiente a -

preceptos generales, que los papeles de trabajo atesti--

guan la labor realizada y constituyen el nexo entre ésta

y el Informe de Auditoría. Los papeles de trabajo deben -

formularse con claridad, pulcritud y exactitud, y consig

nar todos los datos referentes al análisis y comprobación 

y conclusiones sobre los hechos, transacciones o situaci~ 

nes específicas examinadas, y sobre las desviaciones que 
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presentan respecto de los criterios y normas establecidos 

o previsiones presupuestarias, hasta donde dichos datos -

sean necesarios para soportar, de manera indudable, la s~ 

ficiencia, competencia y pertinencia de la evidencia en -

que se basen las observaciones, conclusiones y recomenda

ciones contenidas en el Informe de Auditoría. 

Constituyen parte de los papeles de trabajo, el programa

de auditoría y sus modificaciones los documentos en que -

consten las comunicaciones a los directivos del organismo 

sobre observaciones hechas hasta en el curso de la audit~ 

ría, y contestaciones respectivas, así como los resulta-

dos del seguimiento de las recomendaciones. 

Asimismo se especifica que los papeles de trabajo son pr~ 

piedad de la dependencia o entidad, pero en virtud de que 

contienen la evidencia en la cual el auditor interno gu-

bernamental fundamenta sus opiniones y recomendaciones, -

su manejo y custodia son exclusivas del Organo Interne de 

Control. 

La información contenida en los papeles de trabajo, es de 

carácter confidencial y su uso y consulta están vedados -

por el secreto profesional a toda persona ajena al Organo 

Interno de Control, salvo requerimiento o mandato de la

autoridad competente. 

4.3.2 Clasificación de los Papeles de Trabajo 

Los papeles de trabajo se pueden clasificar de acuerdo 
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al tiempo en que se utilizan en archivo permanente o e~ 

pediente continuo de auditoria y papeles de trabajo ac

tuales. 

Archivo Permanente 

El archivo permanente es el conjunto de documentos y cédulas 

que se guardan en uno o varios legajos especiales y que se -

pueden utilizar de consulta en varias auditorías. Con ellos

se evita elaborar o transcribir información en forma duplic~ 

da o trasladar cédulas de un lugar a otro. 

El proceso de integración del archivo permanente se inicia -

desde la etapa de planeación de la evaluación al obtener la

información general sobre las características de la organiz~ 

ción, funciones, procesos, sistema legal, fiscal y de infor

mación. Además de la información anterior, debe incorporarse 

tanto a los objetivos de la auditoria como su correspondien

te programa de trabajo. 

Al ejecutar la evaluación, elaborar el informe de resultados 

y efectuar el seguimiento, se lleva a cabo el proceso de ac

tualización del archivo permanente, al incorporar la docume~ 

tación que explique los cambios en la operación. 

Gráficamente se puede presentar de la siguiente forma: 
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PROCESO DE INTEGRACION DEL ARCHIVO PERMANENTE 

ESTRUC'fURACION 

Información General de: 

La Dependencia o Entidad 

La Operación 

Objetivos de la Evaluación 

Programa de Trabajo 

ACTUALIZACION 

Ejecución de la Evaluación 

Informe de Resultados 

Seguimiento de las recomendaciones 

Para la conservación de los papeles del archivo permanente -

conviene utilizar una carpeta que permita su crecimiento, 

tanto en número de secciones como en volumen. 

Al inicio de la carpeta debe existir una cédula que indique

las distintas secciones que comprende, cuya documentación d~ 

berá estar ordenada cronológicamente. A continuación presen

tamos un ejemplo de las secciones y su contenido. 

Secciones del archivo permanente 

Organización 
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Escrituras y Actas 

Manuales de organización y procedimeintos 

Organigrama 

Objetivos y funciones de la operación 

Descripción de puestos 

Procedimientos 

Diagramas de flujo 

Antecedentes de la operación 

Sistema de Información y Control 

Formatos y reportes 

Estadísticas 

Investario de riesgos 

Inventario de fuerzas y debilidades 

Sistema Legal, Fiscal y Contable 

Régimen Legal 

Régimen Fiscal 

Sistema Contable 

Contratos (copia o extractos de) 

Servicios 

Compra 

Arrendamiento 

Asistencia Técnica 
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Comisión 

concesión 

Auditoria 

Objetivos 

Programas de Trabajo 

Informes de resultados 

Seguimiento de las recomendaciones 

Papeles de trabajo actuales 

Los papeles de trabajo actuales son las cédulas y documentos 

que se preparan en el desarrollo de una evaluación y que siE 

ven para: 

Constituir una prueba de validez de la opinión plasmada -

en el informe de auditoria. 

Respaldar el avance del programa de la evaluación y el 12 

gro de los objetivos de la revisión. 

Atestiguar la eficiencia y eficacia del trabajo realizado. 

Al finalizar la auditoria, los papeles de trabajo actuales -

constituirán el expediente de la revisión realizada. 

Los papeles de trabajo actuales se clasifican en cédulas su

marias, analíticas y subanaliticas. En su elaboración se pu~ 

de observar un doble proceso de análisis y de síntesis. 

A continuación se muestran los diferentes tipos de cédulas y 
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Tipo de Cédula 

Sumarias 

Anali ticas 

subanalíticas 

- Cédulas sumarias 
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Contenido 

Cuadro sinóptico de conceptos -

y/o cifras homogéneas del Area

a revisar. 

Resumen de las observaciones y

conclusiones detectadas con ba

se en las cédulas donde fueron

registradas. 

Presentación en el informe de -

las principales observaciones -

detectadas en la revisión, deb! 

<lamente agrupadas y jerarquiza

das. 

Aplicación del uso de uno o v~

rios procedimientos sobre un -

concepto , cifra. saldo, movi-

miento y operación del área a -

revisar. 

Ampliación de los procedimien-

tos aplicados en las cédulas -

analíticas, o bien de otros ca~ 

plementarios. 

Las "cédulas sumarias muestran cada una de las secciones en 
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que se divide el área a examinar, y en ellas debe referen

ciarse las secciones donde se detalla el trabajo realizado 

por el analista. Pueden presentarse a dos niveles: 

en el primt·" nivel tenemos las que comprenden toda el área 

a revisar, y ?l segundo nivel las que presenta el desglose 

de cada concepto enunciado en el primero. 

Es conveniente que estas cédulas contengan los principales 

indi~adores contables o estadísticos de la operación, asi

como su comparación con los estándares del periodo anterior, 

con el propósito de que desde ese momento se detecten des

viaciones importantes que requieran explicación antes de -

que se concluya su revisión. T-ambién se considera como cé

dula sumaria el resumen de las observaciones que se inclu

yen en el legajo de la evaluación. 

- Cédulas analíticas 

Son las que presentan en detalle los elementos característi

cos de los papeles de trabajo, tales como: 

Información obtenida. Se le debe agrupar o clasificar 

de tal forma que permita detec

tar a simple vista desviaciones 

o aspectos sobresalientes de--. 

las operaciones añadir los co-

mentarios que faciliten su in-

terpretación. 

"Es importante que el analista

descrimine aquella información

innecesaria, por lo que debe -

evitar hasta donde su criterio

lo determine la transcripción -
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total de los registros, repor-

tes o documentos consultados¡ y 

salvo casos estrictamente indi~ 

pensables deb~rá evitar el fot~ 
cipiado de los documentos fuen

te11. 

Significa dejar evidencia en -

los papeles de trabajo, de las

investigaciones realizadas a 

través de la aplicación de las

técnicas y procedimientos de a~ 

toría que permitan cumplir con

los objetivos de la revisión, -

desglosados en el programa de -
trabajo. 

Al realizar las pruebas sobre la muestra seleccionada, los -

papeles de trabajo deben explicar claramente, el criterio -

que se siguió para la selecci6n de las transacciones inclui

das en el muestreo. Por ejemplo, cifras en unidades moneta-

rias de documentos examinados en relación con el total y - -

cualquier conclusión basada en el examen. No se considera n~ 

cesario, como regla general, preparar listas detalladas de -

los documentos examinados. 

Se deben incluir en los papeles de trabajo los detalles de

los comprobantes examinados, cuando se detecten errores y -

otros asuntos que requieran mayor sobre los cuales se info~ 

mará al auditor encargado para que pueda determinar si nece

sita más atención. 

El trabajo en relación con cualquier hallazgo especifico de-
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be ser lo suficientemente extensivo como para respaldar cua! 

quier conclusión u opinión. Sin embargo, no es necesario que 

examine todas las transacciones relacionadas con el tema de

un hallazgo para respaldar una conclusión. Un examen tan de

tallado y rutinario no justifica su.costo. 

Si se están proponiendo amplias conclusiones basándose en un 
examen selectivo, los papeles de trabajo deben mostrar la v~ 

lidez del proceso utilizando para asegurarse que los asuntos 

sean representativos. 

Resultados obtenidos 

El trabajo realizado por el auditor al ampliar las pruebas -

tiene como propósito, proporcionar el soporte para lograr el 

cumplimiento del objetivo general de la evaluación. 

La forma en que se reflejan los resultados obtenidos en los

papeles de trabajo, es a través de las observaciones y con-

clusiones sobre la operación examinada. De no cumplirse con

este requisito en la formulación de los papeles de trabajo -

se presentan las siguientes consecuencias adversas. 

- Incremento en tiempo de supervisión. 

- Incremento en tiempo por investigaciones adicionales, en -

fecha posterior a la de la elaboración de las cédulas, por 

trabajo incompleto. 

Riesgo de omitir debilidades importantes en el informe. 

Como ejemplos se enuncian algunos tipos de cédulas analíti-

cas: 
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Anáilisis de saldos 

Análisis de movimientos 

Análisis de documentos o contratos 

Conciliaciones 

Análisis de situaciones (oportunidad de trámites, cumpl! 

miento de controles, etc.} 

Comparaciones (presupuesto, estándares, competencia, pe

ríodos anteriores) 

Memoran.da sobre trabajos especiales (desarrollo de inve!! 

tarios físicos u otras operaciones, entrevistas, etc.} 

4.3.3 Lineamientos generales en la preparación de papeles de 

Trabajo 

Las cédulas presentan estructuralmente tres partes claramen

te diferenciadas: 

Encabezado, cuerpo y pie: 

Encabezado 

Es la parte superior de la cédula, y contiene los siguientes 

datos: 

- Clave o índice de la cédula que es el dato que permite i-

dentif icar su localización inmediata en el conjunto de pa

peles de trabajo. 

- Nombre de la Dependencia o Entidad, precisando en su caso-
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la delegación, sucursal u oficina regional en la que se -

practica la revisión. 

- La descripción del contenido y alcance de la revisión, es

decir, el tipo de trabajo que se va a plasmar en al cédula 

por ejemplo: 11 Conciliación Bancaria a tal fecha 11
1 

11Análi-

sis de la cuenta X por Z periodo", "Confirmaciones de - -

clientes mayores de Y pesos", 11 Estudio de Cuentas Incobra
bles a tal :fecha", "Veri:ficación del registro contable de

productos en cuentas de resultados por X mes", etc. 

- Iniciales de quien elaboró y quien supervisó, con el prop~ 

sito de poder deslindar responsabilidades y evaluar al pe~ 

sonal. 

- Fecha de elaboración de la cédula, para delimitar respons~ 

bilidades en caso de que existan otros acontecimientos que 

modifiquen lo asentado en ella. 

Es donde se señala la información obtenida por el auditor y

sus resultados en éste se localizan los siguientes elementos: 

- Información obtenida 

Cifras y/o conceptos sobre los que se trabajó 

- r1arca 

Señales que indican en forma sintetizada las pruebas real! 

za das 

- Notas aclaratorias. 
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Comentarios especiales que clarifiquen el contenido de la
cédula y que el auditor considere necesario incorporar en

ella. 

- Observaciones 

Es la de~iciencia, irregularidad, desviación u op~rtunidad 

de mejorar en las operaciones revisadas. 

- ConcltJsión 

Grado razonable de convencimiento a que llegue el auditor

principalmente sobre los aspectos positivos de la opera--

ción, ya que por los negativos sólo bastará con referen--

ciarlos a las observaciones correspondientes. 

El pie de la cédula comprende los siguientes datos: 

- Fuente de los datos asentados en el cuerpo de la cédula. 

- Significado de las marcas utilizadas. 

Diseño de las cédulas de auditoria 

Es la preparación de las cédulas que hace el auditor antes -
de la revisión, en la que considera la distribución adecuada 
de los datos que deberá anotar, tales como indices, alcance, 
información a obtener, observaciones, etc., para cumplir con 
su función. 

El diseño de una cédula se refiere básicamente a su cuerpo -
ya que los datos del encabezadO son similares en todos los -
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casos 1 y los del pie de la cédula se derivan de la ejecución... 

de las pruebas de auditoria. 

Para diseñar las cédulas se requiere considerar los objetl-

vos de la revisión de que se trata 1 a fin de que se constit.!::;! 

ya en un elemento práctico que permita estructurar la infor

mación a obtener, indicar las pruebas realizadas y el resul

tado de su examen. 

La base para proceder al diseño de la cédula es el entendl-

miento de los objetivos que se persigan con el.la y 1 cense~- .. 

cuentemente, las probables conclusiones a que se llegue, as...i 

como el conocimiento de las características de la operación:.

ª examinar y las técnicas de auditoria a aplicar en cada CS!!l.

so. 

De lo anterior se puede determinar tanto la información su..:::j~ 
ta a examen y su :fuente de obtención, como el número y tlpc:i

de prueb'as a aplicar. 

Una vez especi:ficados dichos datos 1 el siguiente y último 11!2S 

planear la forma en que se registrarán, para lo cual habrá. -

que considerar tanto su facilidad de registro como como su._ -

lectura posterior. 

Cuando se cuenta con papeles de trabajo de auditoría antcr-i-9. 
res, es necesario evaluar en cada caso por lo menos: 

- Si su diseño es la alternativa más económica y clara 

Los índices son las claves que permiten localizar el luga...:r -
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exacto de una cédula en el o los legajos de los papeles de -

trabajo, ya sea, permanentes o actuales: los indices se ano

tan con lapíz rojo en la parte superior derecha. 

Derivado del propósito básico de localización enunciado en -

el párrafo anterior, la utilización de los índices tiene las 

siguientes ventajas: 

- Sinplif ican la revisión al presentar en forma ordenada los 

papeles de trabajo. 

- Evitan duplicidad de trabajo, ya que al asignar un lugar -

específico para cada cédula se elimina el riesgo de que se 

elabore nuevamente. 

- Facilitan su uso en auditorías subsecuentes, ya que por lo 

general los trabajos similares se localizarán con el mismo 

índice. 

- Facilitan la elaboración del informe al localizar en cédu

las específicas las debilidades detectadas en la revisión. 

- Norman la metodología de la revisión con un enfoque de lo

general a lo particular. 

Los índices pueden ser de las siguientes clases: 

- De letras mayúsculas o minúsculas, sencillas o dobles 

- De números arábigos o romanos 

- De letras y números combinados 

Es necesario que en la fase inicial de elaboracion de los 

papeles de trabajo se incorporen los índices junto con los -

demás datos del encabezado, para demostrar que se han plane~ 

do adecuadamente. 
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El código de índices que se utilice es totalmente arbitra

rio, pero no todo caso debe ser simple y flexible para evi 
tar dificultad de su lectura y acomodo, lo que evita el -

riesgo de su ubicación incorrecta. 

Algunos ejemplos de la utilización de los índices son: 

- En el archivo permanente se pueden emplear números roma

nos o letras mayúsculas para cada sección y números ará

bigos en orden consecutivo para cada documento que se i~ 

tegre, como sigue: 

s E e e o N 

Organización 

Sistemas de Información 

Sistema legal, fiscal 

y contable 

Contratos 

Auditoría 

Objetivos 

Programa de trabajo 

Inf orrnes 

- 1986 

- 1987 

- 1988 

- 1989 

O P C I O N 

Letras Números Romanos 

A 

B II 

e III 

D IV 

E V 

E-1 V-1 

E-2 V-2 

E-3 V-3 

E-3-a V-3-a 

E-3-b V-3-b 

E-3-c- V-3-c 

E-3-d V-3-d 

- En los papeles de trabajos actuales, cuando se examina. 

una sola área, se pueden utilizar letras mayúsculas o -

números para la cédula, por ejemplo en un arqueo que r~ 

quiera la elaboración de números anexos: 
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A 

A-a 
a-1 

a-2 

a-3 
a-4 
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TIPOS DE LA CEDULA 

Arqueo y conciliación-resumen 

Programa de trabajo 

Detalle del efectivo 

Cheques pendientes de deposi

tar por cobranza 

Vales provisionales 

Comprobantes de gastos 

- En la medida en que requieran investigaciones adicionales

de una partida, se utilizarán cédulas subanalíticas, que -

tendrán el mismo índice de la cédula de que se derivan, 

más una clave adicional para identiricar, por ejemplo: 

- Comprobantes de gastos a-8 

- Análisis del comprobante X ~ 

- Análisis del comprobante Y 

- Análisis del comprobante z 

Algunos auditores tienen la práctica de presentar, al princ! 
pio de los papeles de trabajo, actuales, un índice de las e~ 

dulas utilizadas. Esta práctica es indispensable cuando se -
trata del archivo permanente. 

El cruce, también conocido como "Indice Cruzado", es la ref'.!;. 
rencia entre cif'ras o inf'ormación que aparecen en cédulas, -
con el propósito de: 
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- Aclarar las investigaciones que se realizaron respecto a -

una partida o concepto para desagregarla o integrarla y 

- Facilitar la labor del trabajo de supervisión 

- Asegurar que correspondan las cifras sujetas a examen y -

las realmente examinadas. 

Cuando las cifras no examinadas no correspondan exactamente

con las sujetas a examen se puede optar por soluciones como

las siguientes: 

- Si están separadas las partidas en detalle que correspon-

den a la cifra sujeta a examen, deben agruparse previamen

te mediante números o letras, para después referenciarse. 

- Si no se ha examinado el total de la partida, deben adici~ 

narse las partidas no revisadas para que se pueda correla

cionar correctamente. 

La referencia puede colocarse de la siguiente forma: 

- A la derecha de la cifra, cuando se conecta una partida i~ 

tegrante de una cédula sumaria con una analítica o de esta 

con una cédula subanalítica. 

- A la izquierda de la cifra, cuando se conecta una partida

integrante de una cédula subanalítica con una cédula anal! 

tica o de ésta con una cédula sumaria. 

Las referencias deberán anotarse con lápiz rojo, para facill 
tar su localización. 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
llUOTECA 

En caso de que en los papeles de trabajo actuales se hagan -

referencias al expediente continuo de auditoría 1 deben ante

ponerse las letras ECA (expediente continuo de auditoria) o

AP (archivo permanente) 

Las marcas son señales que se anotan junto a la información

obtenida por el auditor para evidenciar las investigaciones

realizodas. 

Sus principales propósitos son: 

Facilitar el trabajo y aprovechar el espacio, al anotar en -

una sola ocasión las actividades realizadas en varias parti

das. 

Agilizar su supervisión, al poder comprender en forma inme-

diata el trabajo realizado. 

Se recomienda que el diseño de las marcas sea simple, se se

ñalen con lápiz de color y sean distinguibles, con el propó

sito de facilitar la identificación. 

Las marcas se clasifican, en razón de su grado de utiliza--

ción en estándares y específicas. Sin embargo, se recomienda 

utilizar marcas estándares en las auditorias que realizan -

las Contralorias Internas. 

Las marcas estándares son aquellas que utiliza un grupo de -

auditores, cuyo significado es interpretado de la misma man~ 

ra por cualquiera de los auditores del grupo. 
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Para la interpretación de las marcas estándares se puede ut! 

lizar una cédula especial cuyo tamaño sobresalga a los pape

les de trabajo, y se debe colocar al fin de ellos para faci

litar su consulta y al mismo tiempo revisar el trabajo desa

rrollado. ·La otra alternativa para la interpretación consis

te en anotar el significado de las marcas al pie de la cédu

la. 

Las marcas también se pueden clasificar, según su significa

do, en los siguientes grupos, para los cuales conviene utill 

zar claves o símboles distintos: 

- Aplicación de técnicas de auditoría que proporcionan evi-

dencia sobre los objetivos perseguidos en la revisión y -

que se indican mediante "marcas comunes". 

Cotejo con registros contables 

Cotejo con existencia física 

Operaciones aritméticas verificadas 

Secuencia numérica verificada 

Cotejo con condiciones contractuales 

Cotejo con firffias autorizadas 

Cotejo con pedido autorizado 

Verificación de requisitos fiscales 

- Aclaración especial de una partida o concepto, que requie

ra explicación por su importancia o por la circunstancia -

que la rodee. Para iniciarlas se utilizan letras mayúscu-

las o números, ambos encerrados en círculos. 

- Debilidades en la operación, conocidas comunmente como - -
11 observaciones 11

, deben identificarse con una clave espe--

cial, a efecto de diferenciarlas de los dos grupos anteri~ 
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res, como podrían ser las inicialeS obs. 1, obs 2, etc. 

Reglas para la formulación de los papeles de trabajo 

Para asegurar que los papeles de trabajo estén completos, 

sean rápidos de localizar y fáciles de entender, es recomen

dable la aplicación de las siguientes medidas: 

- Previas a su formulación 

- Determinar su necesidad da elaboración, con base en la -

consecución de los objetivos de la auditoria. 

- Planear su diseño, de acuerdo a la información a obtener 

y las pruebas de cumplimiento y sustantivas a realizar. 

- Determinar el índice en tal forma que los papeles se es

tructuren en secciones similares al programa de trabajo. 

Aprovechar, hasta donde sea posible y práctico, la document~ 

ción de la Dependencia o Entidad. 

Al formularlos 

- Elaborar cédulas sumarias por cada sección o capítulos -

del programa de trabajo. 

- Utilizar letra legible. 

- Redactar en forma clara y concisa. 

- Dejar renglones en blanco para las anotaciones que se re-

quieran. 
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- Anotar en una columna la información a revisar y, en otra, 

las revisiones efectuadas. 

- Anotar la información conforme se obtenga. 

- Respetar el orden en que se presenta la información en los 

documentos fuente. 

- Registrar de inmediato las observaciones y conclusiones -

que se deriven de las pruebas realizadas. 

- Anotar las marcas que sean necesarias. 

- No pasar las cédulas en limpio, salvo casos excepcionales. 

- Cruzar la información entre las cédulas. 

Características de los Papeles de Trabajo 

El prestigio de los analistas se somete a una prueba cuando

los papeles de trabajo se muestran a terceros, ya sean audi

tores externos, personal evaluado "en caso de discrepancia". 

Observaciones y Seguimiento en Papeles de Trabajo 

Las observaciones en los Papeles de Trabajo 

Con la aplicación de los procedimientos de auditoría, el -

auditor interno gubernamental busca obtener la evidencia -

suficiente, competente y pertinente, que fundamente su op! 

nión profesional respecto a la economía, eficiencia y efi

cacia con que se están alcanzando las metas y objetivos, -

en la dependencia o entidad en la cual presta sus servi---
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cios. 

La aplicación de los procedimientos de auditoría queda a -

sentada en los papeles de trabajo los cuales sirven de re

gistro de los resultados del examen y de fundamento a las 

opiniones del auditor. 

En los papeles de trabajo se deben consignar todos los da

tos referentes al análisis, comprobación y conclusiones s~ 

bre los hechos, transacciones o situaciones específicas -

examinadas, y sobre las desviaciones que presentan respec

to de los criterios y normas establecidos para soportar la 

evidencia en que se basen las observaciones, conclusiones

y recomenda~iones contenidas en el informe de auditoría. 

De lo anterior, se deriva que las observaciones, causas, -

efectos y recomendaciones de los diversos hechos detecta-

dos durante la auditoría, deben quedar incluídos en los p~ 

peles de trabajo, ya sea al pie de cada una de las cédulas 

o en un documento especial que recibe el nombre de "cédu-

las de observaciones". 

Ahora bien, las deficiencias y oportunidades de mejora de

ben anotarse conforme se detecten y contener los siguien-

tes datos: 

- Números de observación. 

- Referencia con la cédula donde se detectó, en caso de -

utilizar cédula de observaciones. 

- Descripción de la observación 

- Señalamiento de las causas y efectos 

- Recomendaciones preventivas y correctivas 
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- Nombr-e de la persona responsable de la implantación con

quien se comentó la debilidad. 

- Fecha com{>romiso acordada con el responsable del área ª.!:!. 
dit11da. 

- Referencia a1 punto del informe, o las razones por las -

que no se concluyó en él. 

Seguimiento de l.as recomendaciones en Papeles de Trabajo 

El audílo r interno gubernamental, deberá establecer el seg u.!_ 

miento de las acciones correctivas y preventivas adoptadas -

por el ár ca auditada, como resultado de las observaciones y

recomendaciones contenidas en el informe de auditoría. 

El hecho de que el área auditada no haya implantado las medi 

das sugeridas por el auditor, deberá motivar que éste elabo

re un papel de trabajo en el que notificará dicha situación

ª los ni ve les o autoridades competentes, a fin de que se to

men las medidas necesarias para su inmediata implantación. 

Sin embargo, es posible que el área auditada haya implantado 

las recomendaciones, en este caso, también se deberá elabo-

rar el papel de trabajo que así lo notifique. 

Es importante puntualizar que las fechas compromiso estable

cidas con los auditados, es el parámetro primordial a consi

derar en 1a elaboración de este papel de trabajo. 

Programa de Trabajo como parte esencial de Papeles de Trabajo 

El programa de trabajo es un enunciado ordenado y clasifica

do de los procedimientos de auditoría, así como su naturale-
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za, alcance y oportunidad. 

Los procedimientos de auditoria que se plasman en el progra

ma de trabajo se escriben en el orden en que se van a desa-

rrollar, lo cual determina en gran parte la organización de

los papeles de trabajo, y del propio desarrollo de la fun--

ción de auditoria, por ejemplo: 

- Obtener saldos de registros contables 

- Seleccionar partidas a confirmar 

- Enviar solicitudes de confirmación sus recordatorios 

- Registrar propuestas, solicitar aclaración de discrepan---

cias y concluir. 

El programa de trabajo es el plan sistemático que detalla la 

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos que

al auditor le permitirán cumplir con los objetivos de la re

visión. 

Este documento forma parte de los papeles de trabajo de una

revisión. y es la herramienta que el auditor utiliza para -

ejercer la supervisión del trabajo que realiza el grupo de -

auditores a su cargo. 

El programa de trabajo deberá: 

- Enunciar los objetivos de la revisión 

- Determinar las operaciones a auditar 

- Describir los pro.cedimientos de audito ria que se van a em-

plear. 

- Establecer el alcance de las pruebas 

- Definir a los responsables de ejecutar cada tarea 

- Enunciar las fechas o periodos en las que estimativamente-
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deben aplicarse las pruebas y el plazo límite para con--

cluir la revisión. 

El auditor interno gunernamentel deberá darle especial aten

ción al diseño, utilización y seguimiento del programa de -

trabajo, pues es el medio principal de control de la ejecu-

ción de la revisión. 

El programa de trabajo forma parte de los papeles de audito

ria por lo que se recomienda diseñado para que se utilice en 

subsecuentes revisiones. 

Aún cuando el auditor debe apegarse al programa de trabajo

establecido1 es necesario considerar la disponibilidad de -

realizar las adiciones o eliminaciones de procedimiento de -

auditoría, de acuerdo a ciertas circunstancias de orden téc

nico y práctico, o de base para desarrollar su trabajo o - -

bien al superior jerárquico. 

Los papeles de trabajo pueden ser consultados por varias pe~ 

sonas, ya sean auditores externos, personal del área audita

da o cualquier autoridad competente. 

La evaluación a los analistas se basa, en parte, en la cali

dad de los papeles de trabajo que preparen. 

Por tales razones, los papeles de trabajo deben reunir las -

siguientes características: pulcritud, exactitud y claridad. 

- Pulcritud 

Los papeles de trabajq deben ser elaborados -

con esmero y limpieza. 



- Exactitud. 

- Claridad. 
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Deben incluir toda la evidencia que se requi~ 

re para fundamentar su opinión. 

Cuidar que la estructura, terminología y re-

dacción permitan que la inf'or111ación presenta

da pueda ser atendida por cualquier persona,

aún la no versada en el tema. 

Adicionalmente, es importante mencionar que los papeles de -

trabajo deben ser mininos tanto el proceso de la elaboración

como en el de su revisión. 

Finalmente, es conveniente mencionar que existe un documento 

que ayuda a evaluar el tiempo invertido en una revisión, en

relación con el tiempo estimado en el programa de trabajo al 

que se le denomina hoja de control de tiempo. Este valioso -

auxiliar permite corregir con oportunidad los desajustes en 

la ejecución de la revisión, tomar medidas correctivas para

concluir la auditoria en el tiempo planeado y controlar la -

calidad de la auditoria. 

Supervisión de los Papeles de Trabajo 

Propósitos 

Los propósitos fundamentales de la revisión de los Papeles -

de Trabajo son: 

- Asegurarse que se haya cubierto el programa de trabajo y -

que sus cambios estén justificados, así como que el alcan

ce haya sido suficiente para apoyar las conclusiones y ob-
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servaciones. 

- Asegurarse que los resultados del examen sean razonables -

en relación a ope("aciones físicas, análisis de indicaciones 

pruebas globales, relación de causa y efecto. 

- Evaluar la razonabilidad de los tiempos utilizados, en ca~ 

paración con los estimados, basándose en: 

Justificación de los objetivos y del programa de trabajo 
11pruebas y alcance 11 

Justificación de los medios utilizados para su realiza-

ción 11 información generada por la operación de sus em--

pleados, utilización del computador, etc. 11 

- Determinar puntos pendientes que pueden derivarse de: 

Ampliar el alcance 

Aclarar situaciones 

Aplicar nuevos procedimientos 

Obtener información adicional para el informe 

- Juzgar la capacidad de quien los elaboró, con base en cum

plimiento de los requisitos anteriores y de las cualidades 

de los papeles de trabajo. 

Puntos pendientes 

Durante el transcurso de la auditoría se presentan normalmen, 

te una seria de circunstancias, que impiden que ~e pueda con, 

siderar terminada la revisión. 

Para evitar que el direrir su acción se olviden, este tipo -
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de situaciones deben controlarse en una cédula de puntos pe~ 

dientes, la que debe contener información en función de: 

- Contingencias durante la ejecución de la auditoria que pu~ 

den derivarse de: 

Falta de información, aclaraciones o confirmaciones so-

bre determinadas partidas u operaciones. 

Asuntos que por su importancia o complejidad ameriten -

discutirse con el encargado o supervisor de la auditoria. 

- Puntos pendientes derivados de la supervisión del encarga

do o supervisor, entre los que se destacan: 

Asuntos confusos que ameriten mayor claridad 

Asuntos no concluidos o sin soporte 

?wtayor alcance 

Aplicaciones de nuevos procedimientos 

Información de datos adicionales para el informe 

Esta cédula debe contener como mínimo los siguientes datos: 

- Columna de referencia a los papeles de trabajo 

- Descripción del punto pendiente 

- Solución al punto pendiente y referenciaa a los papeles de 

trabajo y de apoyo 

- Fecha e iniciales de quien resolvió el punto pendiente 

- Iniciales de quien supervisó el punto pendiente 

Este tipo de cédula forma parte de los papeles de trabajo.--
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Es la evidencia de que se llevó a cabo la supervisión y de -

que no quedaron asuntos inconclusos. 

4.3.4 Formatos de papeles de trabajo 

Esta sección de la guia de trabajo tiene por objeto la de 

presentar aquéllos formatos de las cédulas de trabajo que 

·deberá utlizar el personal comisionado en el desarrollo -

de sus trabajos de evaluación. Los formatos son presenta

dos de acuerdo a cada una de las fases y actividades del

marco metodológico, así como en el orden que es establee! 

do en la segunda sección de esta guía. 

A. Planeación 

A.1 Investigación preliminar 

I N D I C E 

A.1.1 

C E D U L A O 8 J E T I V O 

"Análisis de la in- -Determinar la oport!:! 

formación remitida- nidad con que fueron 
por la Contraloria

Interna. 

preparados y remiti

dos a la SECOGEF: 

.El Programa Anual de 

control y auditoría 

(resumen y detallado) 

.Reportes de observa

ciones relevantes • 

• Reportes de segui-

mientos de medidas -
correctivas. 
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A.1.3 

A.1.5 
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"Análisis de prio'."'"_ 

ridades del Progr~ 

ma Anual de Con--

trol y Auditoria. 

.Oficio con que fue -

remitida la documen

tación arriba menc12 

nada. 

-Precisar las priori

dades del Programa -

Anual de Control y

Audi toría señalando

su correspondencia -

con el documento de

Bases Generales •.. nQ 

mero de revisión, -

etc. 

11ANálisis del Ava!!. -Determinar el avance 

del Programa Anual 
de Control y Audi

toría. 

del Programa Anual -

de Control y Audito

ría por medio de los 

reportes de observa

ciones relevantes y

seguimientos de med! 

das correctivas. 

"Análisis de Obser- -Veri:ficar que los r.!:_ 

vaciones Relevan---

tes". 

portes de observaci2 

ncs relevantes cum-

plen con los requis! 

tos minimos estable

cidos al respecto. 

"Anáilis de Segui-;.... -Verificar que los r~ 

miento de Medidas - portes de seguimiento 
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Correctivas". de medidas correcti

vas cumplen con los

requisi tos mínimos -

establecidos al res
pecto. 

A.2 Programación de Actividades 

A.2.1 

A.2.2 

"Programa especifi- -Proporcionar al eva

co de visita de ev~ luador con un forma-

luación11
• to que le facilite -

las actividades de -

programación y con-

trol de los trabajos 

de revisión, de - -
acuerdo al tiempo y
a los recursos huma
nos disponibles (ver 

intructivo de llena

anexo al formato). 

"Determinación de - -Determinat" el uni--

muestra para efec-

tuar pruebas". 
verso sujeto a eva-

luación, las mues--
tras representativas 

de los programas de
audi toría e informes 

correspondientes que 
se revisarán, asi e~ 

mo las observaciones 

relevantes, seguimien 
to de sus recomenda-
ciones y la documen-
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B. Ejecución 

... 
tación soporte de to

do el trabajo . 

NOTA Las muestras que se -
determinen durante f~ 

se de planeación po-

drán ser ampliadas ó

reducidas según los -

resultados de las ev~ 

luaciones efectuadas

en la fase de ejecu-

ción. 

B.1 Presentación en el órgano interno de control óe la -

dependencia o entidad. 

"Información mínima

ª requerir al inicio 

de la visita de eva-

luación11. 

-Promover agilidad a -

la actividad de reco

pilación de informa-

ción mediante la en-

trega de este documen 

to al titular del Or

gano Interno de Con-

trol, al momento de -
iniciarse la visita -

de evaluación, señala~ 

do que se entregue a

la mayor brevedad po

sible mediante docu-

mento en el cual se -
justifique la razón -
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de la falta de alguno 

de ellos, si se diera 

el caso. 

B.2. Evaluación del plan anual, programas, papeles de -

trabajo, informes y reportes. 

B.2.1 

B.2.2 

B.2.3 

"Análisis de la Pla- -Determinar si los tr~ 

neación Anual". bajos de planeación -

para la formulación -

del Programa Anual de 

Control y Auditoría -

consideraron los as-

pectas prioritarios -

de la Dependencia o 

Entidad, los que re-

presentan un riesgo -

al desarrollo de sus 

trabajos y demás in-

formación requerida. 

"Análisis sobre Con- -Determinar la adecua-

trol Interno". ción y efectividad -

con que el sistema de 

control interno fue -

evaluado por el Orga

no Interno de Control, 

previamente a los tr~ 

bajos de programación. 

"Análisis de Progr!!_ -Determinar si el Org!!_ 

mas espccíf icos de- no Interno de Control 

Revisiónº. realizó previamente a 
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"Análisis de Manua

les de Auditoría". 

"Análisis de Guías

de Auditoría". 

"Análisis de Pape

les de Auditoría". 

la ejecución de cada

Auditoría, una adecu~ 

da planeación de los

objeti vos, metas, al

cance, programa, re-

cursos necesarios y -

procedimientos de la

revisión a efectuar. 

-Determinar si los tr~ 

bajos de Auditoría -

del Organo Interno de 

Control están norma-

dos por un manual de

audi toría que permita 

uniformar y asegurar

calidad de las activi 

dades de revisión. 

-Determinar si los tr~ 

bajos de auditoría en 

áreas y/o aspectos e~ 

pecíf icos de revisión, 

están normados por -

guías de auditoría -

que permitan unifor-

mar y asegurar la ca

lidad de las activi-

dades de revisión. 

-Determinar si las ca

racterísticas de ela

boración, contenido e 
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B.2.8 

B.2.9 
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"Análisis de carac

terísticas de InfoE 
mes y Reportes". 

"Análisis de oport.!:!, 

nidad de Informes y 

Reportes". 

"Análisis de Obser

vaciones Relevantes. 

integración de los p~ 

peles de trabajo, son 

los adecuados y sus-

tenta debidamente to

das las observaciones 

contenidas en los in

formes y reportes. 

-Determinar las carac

terísticas de calidad 

que reúnen los inf or

mes de auditoría pre

parados por los Orga

nos Internos de Con--

trol. 

-Determinar la oportu

ni~ad con que los Or

ganos Internos de Co~ 

trol elaboraron y en

via~on sus reportes -

al Titular de la De-

pendencia o Entidad -

y al responsable del

área auditada. 

-Determinar si las ob

servaciones relevan--

tes son: 

Objetivas y profun

das. 

Congruentes con los 

informes. 
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11 Análisis de Segui

miento de Medidas 

Correctivas". 

Congruentes con los 

papeles de trabajo. 

Apoyadas en eviden

cia suficiente y -

competente. 

Congruentes con las 

reportadas a - - -

SECOGEF. 

-Determinar si el se-

guimiento de Medidas 

Correctivas es: 

Congruentes con el

programa de implan

tación establecido 

inicialmente por el 

Organo Interno de -

Control. 

Resolvió adecuada-

mente la problemát! 

ca detectada. 

Congruente con el -

reportado a SECOGEF. 

B.3. Evaluación del procedimiento sobre quejas y denun-

cias. (Formulación directa de "Cédula de Observaci~ 

nes"} 

B.4 Evaluación de la independencia del órgano interno -

de control y del auditor interno gubernamental. 
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"Análisis del Archi -Determinar si la de--

vo de Corresponden

cia del Titular del 

o.r.c. 

"Cuestionario". 

pendencia jerárquico

funcional del Titular 

del Organo Interno de 

Control, es directa -

del Titular de la De

pendencia o Entidad. 

-Determinar el grado -

de difusión de las -

atribuciones del Org~ 

no Interno de Control, 

dentro de las unida-

des orgánicas de la -

Dependencia o Entidad 

de que se trate. 

B.5 Evaluación sobre el conocimiento técnico y capaci-

dad profesional. 

e. s.1 "Análisis de las C!!_ 

racterísticas del -

personal del O.I.C." 

-Determinar las carac

terísticas profesion~ 

les del personal audi 

tor, supervisor y di

rectivo del Organo 

Interno de Control. 
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B.5.3.A 
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"Cuestionario para -

Supervisores de Aud! 

toria11
• 

"Análisis de Cuesti_!! 

narios aplicados a -

Supervisores 11
• 

"Cuestionario para -

Audito res". 

"Análisis de Cuesti~ 

narios aplicados a -

Audi tores 11
• 

-Obtener del personal 

del Organo Interno -

de Control, sus pun

tos de vista respec

to a su actuación en 

el Organo Interno de 

Control. 

C.1 Proyecto de informe 

C.1.1 

C.1.2 

"EStructura del Info.!, -Proporcionar al per-

me de Evaluación del

O. I .C. 11. 

sonal evaluador los
e lemen tos de inform~ 

ción que deberá con

tener el informe de
evaluación del Orga

no interno de Con--

trol ~ 

"Ejemplo del Inf'orme 11 -Proporcionar al per-
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sonal evaluador un -
ejemplo de in:forme -

al cual deben apega~ 

se para presentar el 

correspondiente a su 

evaluación. 

-C.1.3 "Cédula de Discusión- -Obtener del Organo -

de In:forme 11
• Interno de COntrol,

sus puntos de vista

respec to a las obse~ 

vaciones y recomend~ 

cienes resultantes -

de las visitas de -

evaluación, ·así como 

su compromiso para -

el establecimiento -

de medidas correcti-

vas. 

Programa especí:fico de visita de evaluación instructivo de -

llenado. 

Columna o Renglón 

1.- Dependencia o Entidad 

2.- Objetivo de la Evalu~ 

ción. 

D e s e r i p e 1 6 n: 

Anotar el nombre de la Oepe~ 

ciencia o Entidad, cuyo orga

no interno de control es su

jeto a revisión. 

Debe decir: 11 promover el funci~ 

namiento eficaz y eficiente

de los organos internos de -

control a ~in de garantizar-



3. Actividad: 

No. 

Descripción 

4. Meta 

S. Gráfica de Ganntt: 

Mes 
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que los trabajos de revisión 

de estos, apoyen a los trab~ 

jos de la administración di

rigidos a la consecución de

los objetivos, metas y pro-

gramas de las dependencias y 

entidades de la Administra-

ción Pública Federal. 

Anotar el número de la acti

vidad que corresponda, según 

la secuencia establecida. 

Describe con claridad la ac

tividad que se pretende des~ 

rrollar. 

Describe el resultado al que 

se pretende llegar en el de

sarrollo de cada actividad,

tratando hasta donde sea po

sible, cuantificar la meta -

como en el caso de un (1) i~ 

forme, dos (2) diagramas de

flujo, una (a) cédula suma-

ria, etc. 

Anota el nombre del mes o m~ 

ses durante los cuales se va 

a desarrollar la revisión. 



DC (Dias calendario) 

DA (Oías Acumulados) 

R (Real) 

6. HOJA ___ DE __ _ 

7. Fecha 
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Anota los días hábiles en -

que desarrollaran los traba

jos de revisión, los cuales

tendrán que corresponder 

con los autorizados. 

Los cuales ya están anotados 

A) Anota en el espacio en -

blanco número de días progr~ 

mados para el desarrollo de

la actividad específica de -

que se trate. 

8) Dibuja en el espacio cua

driculado, la barra que señ~ 

la los días de duración pro

gramada de la misma activi-

dad. 

A) Anota en el espacio en -
blanco el número de días en

que realmente se desarrollo

la actividad. 

B) Dibuja en el espacio cua

driculado, la barra que señ~ 

la los días en que efectiva

mente se desarrollo la misma. 

Anota el número de la hoja -
en relación al total de las

que se vayan a utilizar en -
la programación. 

Anota el día, mes y año en -
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que se autorice el programa

de trabajo. 



C A P I T U L O V 

5 Caso Práctico 

"Informe de los resultados de la Evaluación a las -

Contralorías Internas 11
• 

5.1. Antecedentes 

5.1.l Marco de Actuación 

5.1.2 Objetivos 

5.1.3 Trabajo desarrollado 

5.2 Visita de Evaluación 

5.2.1 Información previa a la visita de evaluación 

5.2.2 Observaciones y Recomendaciones 

5.3 Conclusiones 

5.4 Consideraciones Adicionales 

5.5 Anexos 



CASO PRACTICO 



10• 

5.1 Concepto del informe de Evaluación 

Antes de proceder a definir el informe de Evaluación a 

los Auditores Internos es conveniente citar las parti

cularidades de él. 

A) Es el ·producto terminado del trabajo de los análi-

sis evaluadores. 

B) Es lo único que, en última instancia, se da a cono

cer al Titular de la Contraloria Interna y de la d~ 

pendencia o entidad del trabajo realizado. 

Una vez conocidas las particularidades anteriores, es

oportuno presentar el siguiente concepto: 

El informe de evaluación a las contralorias inter-

nas es el documento, por medio del cual, se dan a -

conocer los resultados de las revisiones que efec-

túan los analistas a un Organo Interno de Control -
de una Dependencia o Entidad de la Administración -

Pública Federal. 

5.1.1 INTRODUCCION 

Es incuestionable que la evaluación a las contralorias 

internas quiere cada dia un papel más importante en la 

Administración Pública Federal, por que a través de e~ 

ta actividad se obtiene un mejor desempeño de las fun

ciones de las Contralorias Internas, y se contribuye -

a incrementar la confianza depositada por la sociedad

en los organismos públicos. 

Sin embargo, es indudable que la evaluación a las con-
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tralorias internas corre el riesgo de pasar a un segu~ 

do término si no presenta resultados que contengan ca

lidad y consistencia; o que simplemente, no cumplan -

con los requerimientos de los niveles directivos, qui~ 

nes con base en las conclusiones obtenidas por los an~ 

listas, podrán tomar decisiones que corrijan irregula

ridades o que mejoren el funcionamiento de las contra

lor!as internas. 

Con fundamento a las atribuciones conferidas a la Se-

cretaría de la Contralor!a General de la Federación, -

en el articulo 32-Bis, Fracción III, de la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal, y en el arti

culo 19, fracción; y como resultado de las visitas de 

evaluación efectuadas a esa Entidad, según oficio de -

Comisión No. de íecha junio 30 de 1989, a continuación 

se presenta el Informe de Evaluación sobre el funcion~ 

miento del Organo Interno de Control de la Entidad, -

con el objeto de dar a conocer los resultados de su 

gestión por el ejercicio presupuesta! correspondiente

al año de 1989. 

5.1.2 Marco de Actuación 
• 

El Organo Interno de Control de la Entidad X desarro-

lla sus actividades con base en la denominación y atr! 

buciones que le otorga el Reglamento interno de traba

jo de la entidad, enmarcado éste dentro de la normati

vidad emitida para tal efecto por la Secretaria de la

Contraloría General de la Federación. Asi como, la Co~ 

traloria Interna de la Entidad X tiene como activida

des fundamentales la de efectuar audito~ias y atender

las quejas y denuncias sobre responsabilidades de los-
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servidores públicos de la entidad. Estas actividades -

son llevadas a cabo a través de dos direcciones que -

atienden en una primera 1 el control de las auditorías

financieras y el seguimiento de medidas correctivas, -

mientras que la segunda controla las ·auditorias opera

cionales y el respectivo seguimiento. La unidad de qu~ 

jas y denuncias tiene a su cargo el atender asuntos de 

responsabilidades. Por su parte, la unidad de metodol2 

gía es responsable de establecer la normatividad y pr2 

cedimientos de revisión requeridos para los trabajos -

correspondientes. 

5.1.3 Objetivos de la visita de evaluación 

La visita de evaluación persiguió el como objetivo fun

damental el de detectar aquéllos aspectos débiles del

Organo Interno de Control. y susceptibles de mejorar -

que permitan promover el runcionamiento ericaz y eri-

ciente del mismo, a fin de garantizar que sus activid~ 

des de revisión apoyen los trabajos de la dirección a~ 

ministrativa dirigidos a la consecución de los objeti

vos, metas y programas de la Entidad X. 

La visita de evaluación concentró su atención en las -

actividades desarrolladas por la Contraloria relativas 

a la programación, ejecución, elaboración de informes

de auditoría y reportes especíricos enviados a las au

toridades competentes. Esto como consecuencia de las -

deficiencias detectadas en los trabajos de evaluación

el Programa Anual de Control y Auditoría y reportes -

trimestrales enviados por la Contraloría a esta insti

tución. La evaluación incluyó también algunos aspectos 

establecidos por las normas de Auditoría Interna Gube~ 
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namental emitidos por la Secretaria de la Contraloria
General de la Federación 1 para el buen funcionamiento

de los Organos Internos de Control. 

5.1. Trabajo Desarrollado, Metodología y Alcance 

La visita de evaluación comprendió básica.mente el des~ 

rrollo de tres fases principales, a saber, planeación, 

ejecución y elaboración del informe. Las actividades -

más sobresalientes se refirieron primeramente al desa

rrollo de una investigación preliminar que estableció

las pautas para la identificación de aquellos aspectos 

débiles del Organo Interno de Control que representan

un riesgo actual y potencial al desempeño de sus res-

ponsabilidades. La investigación preliminar sirvió de

base para la formulación del programa especifico de -

evaluación y la determinación del alcance de las revi

siones, definidas éstas mediante muestreos dirigidos -

de los reportes, inrormes, papeles de trabajo y progr~ 

mas de las auditorias desarrolladas por el Organo In-

terno de Control. De esta manera, se evaluaron 25 Aud! 

torias, cada una de ellas en un 100% , lo que represe~ 

ta una muestra confiable del 25%, según las prácticas

seguidas al respecto. Por su parte, los trabajos de -

ejecución comprendieron las revisiones especiricas de 

la muestra mencionada, incluyendo también la evalua--

ción de observaciones relevantes y el estado del segu!_ 

miento de medidas correctivas. El análisis de la es--

tructura orgánico-funcional del Organo Interno de Con

trol, así como la evaluación de la independencia y ob

jetividad de la Contraloria y del personal auditor, y

la diligencia y capacidad de éste último, constituye-

ron también aspectos sujetos a revisión. 
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Para ello, fue necesaria la recopilación de informa-

ción tanto de archivos de la SECOGEF como de la Con-

traloría del Fideicomiso, aplicación de cuestionarios, 

desarrollo de entrevista, observación directa en las

áreas de trabajo, que formulación de los papeles de -

trabajo y del informe de las observaciones y recomen

daciones que presentan en el siguiente apartado. 

5. 2 Vis! ta de Evaluación 

5.2.1 Inrormación previa a la Visita de Evaluación 

Del análisis a la información remitida a esta Secret~ 

ria por• la Contraloría del Fideicomiso, se desprendi~ 

ron las siguientes observaciones: 

- 140 auditorías fueron practicadas de un total de --

200 inicialmente programadas. Estas cantidades que

ron integradas de la siguiente manera: 70 audito--

rías fueron canceladas, quedando 130, 10 auditorías 

fueron adicionadas considerándose como especiales,

fucra de programa, reportó la Contraloría, dando -

un total de 70 revisiones concluidas. 

160 observaciones relevantes fueron reportadas como 

resultado de 100 auditorías practicadas. De las 160 

observaciones, 90 fueron consideradas como irrele-

vantes, 40 auditorias fueron reportadas con la le-
yenda "sin observaciones relevantes". 

No se reportó la implantación de acciones respecto

al seguimiento de medidas correctivas durante el -
año de 1986. 
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5.2.2 Observaciones y Recomendaciones de la Visita 

Cobertura y alcance de los trabajos de auditoria 

Observación 

Las bases para los trabajos de planeación del progra

ma anual de control y auditoría, no tomaron en consi

deración las necesidades de reforzar los sistemas de

control del Fideicomiso. 

Recomendación 

El Organo Interno de Control debe efectuar una evalu~ 

ción de los sistemas de control interno de Fideicomi

so a fin de determinar a) los aspectos que represen-

tan un riesgo actual y/o potencial para los trabajos

de la entidad, b) establecer prioridades de revisión

ª esos sistemas y, e) desarrollar y ejecutar progra-

mas específicos de revisión. 

Observación 2 

El programa anual de control y auditoria se cumplió -

en un 70% debido a que en su formulación no se tomó -

en consideración los recursos humanos disponibles por 

el Organo Interno de Control, y un periódo de tiempo

razonable para el desahogo de trabajos especiales. 

Recomendación 

El Organo Interno de Control debe formular su progra

ma anual y distribuir sus programas específicos de r~ 
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visión, con base a la fuerza de trabajo disponible y

considerando un tiempo razonable para el desahogo de

trabajos especiales. Para esto último, deberá tomar -

en cuenta la experiencia de años anteriores y las ne

cesidades presentes y futuras de control de la insti

tución. 

Evaluación del cumplimiento de programas específicos

de revisión, de sus objetivos, alcances y enfoques. 

Observación 3 

El alcance de los programas específicos de auditoria 

no establece con claridad su relación porcentual con

el universo y, por lo tanto, la cuantificación de me

tas y la confiabilidad de los resultados a obtener. 

Recomendación 

El Organo Interno de Control debe definir el alcance

de cada auditoria a través del uso de muestreos diri

gidos o estadísticos, que permitan a su vez determi-

nar las metas y alcanzar y garantizar la conriabili-

dad de los resultados a obtener. 

Evaluación de papeles de trabajo, 1nrormes de audiria 

y reportes de observaciones relevantes y seguimiento

de medidas correctivas. 

Observación 4 

De las 25 auditorías sujetas a papeles de trabajo 10 

de ellas. 
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Obser-vactón 5 

En eL desarrollo de las revisiones no se aplicaron -

los p-rocedirníentos y técnicas contenidas en los Manu_! 

les d.e audito ría. 

Obser--vación 6 

La formulación de papeles de trabajo incluyó el uso -

de ma:rcas e índices diferentes a los establecidos por 

los ~nuales de Audito ria. 

Recorn~ndac ión 

Es lrn;Jrescindible que el Organo Interno de Control e~ 

table2ca los medios que le permitan verificar que los 

lineE!l..-nientos establecidos por los Manuales y Guías de 

Auditc:>ría del Organo Interno de Control, así como los 

estab 1ecidos por la Secretaría de la Contraloría Gen!:. 

ral de la Federación~ sean cumplidos en el desarrollo 

de la:s revisiones, a fin de asegurar la consecuón de

los objetivos de éstas en forma e:ficaz, eficiente y -

confL .able. 

Evalu.cac16n sobre el Conocimiento Técnico y Capacidad 

Prore:sional. 

Obser-vación 7 

Del l 00% del personal auditor del Organo Interno de -

Contrc>l, el 65% no cuenta con la formación prof'esio-

nal 'f experiencias requeridas para su desempeño en el 

puesto. Abunda a esta situación, el Organo Interno de 
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Control carece de un programa de capacitación enfoca

do a subsanar esas limitantes del personal auditor. 

Recomendación 

El Organo Interno de Control debe establecer los mee~ 

nismos necesarios para ejecer un estricto control so

bre las actividades de reclutamiento, selección y coB 

tratación de candidatos a los puestos de auditor de -

la Contraloria, a fin de contar con el personal ade-

cuado a los requerimientos del puesto. 

Adicionalmente, es necesario que el Organo Interno de 

Control formule un programa de capacitación para el -

personal auditor en el como de auditoria y materias -

afines, tales como técnicas de muestreo para audito-

res redacción de informes, papeles de trabajo, etc.,

que les permita mejorar su actuación y la calidad de

los trabajos del Organo Interno de Control. 

5. 3 CONCLUSIONES 

Como resultado de la evaluación practicada se puede -

concluir que la baja calidad de los programas, pape-

les de trabajo, informes y reportes ha obedecido a la 

baja calidad profesional del personal auditor y la -

falta de programas de capacitación para el mismo. Es

ta situación requiere que la Contraloría Interna im-

prima un giro de 180 a la observancia de sus políti-

cas de acción, a fin de promover el cumplimiento ade

cuado de sus trabajos. 
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DlRECCION GENERAL DE CONTROL 

DIRECCION DE SUPERVISION Y EVALUACION 

SUBDIRECCION~~~~~~~~ 

Visita de evaluación al O.I.c. de la(Dependencia o Entidad) 

Información mínima a requerir al inicio 
de la visita de evaluación 

Documento 

Dependencia o Entidad 

Atribuciones, según la ley orgánica admón P. 

Federal o carta constitutiva 

Reglamento Interno 

Manual gral. organización (objetivos, funci2_ 

nes y organigrruna) 
Programa gral. de trabajo 

Informe de labores 

Presupuesto anual 

Estados financieros 

Informes del comisario y auditor externo 
Principales áreas de operación y su ubica

ción 

Organo Interno de Control 

Manual de Organización (objetivos, runci~ 

nales y organigrama) 
Manuales de auditoria 

Fecha y Firma 
de recepción 



Guías de auditoría 

Manual de políticas 
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Bases de la planeación para el P •. A.C.A. 

Informe de labores 
Presupuesto anual 

Nomina 

Plantilla de personal 

Tabuladores de sueldos 

Relación de altas y bajas del año anterior 

y presente 

Curriculum Vitae del titular y personal 

Programas de capacitación 

Descripción de puestos tipo del O.I.C. 

Correspondencia emitida por el o.r.c. y 
titular de la O.O.E. 

Programas informes y papeles de trabajo 

de las auditorías sujetas a evaluación, 

según muestra 

Cuestionario para el personal de las dife

rentes áreas de Dependencias o Entidades. 

Preguntas: 

ANEXO I 

1.- ¿Describa brevemente las funciones que realiza el Orga

no Interno de Control? 

2.- ¿Cómo se enteró de las actividades que realiza el Orga

no Interno de Control? 
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3.- ¿Qué opinión tiene de la actuación del Organo Interno -

de Control? 

4.- ¿Qué ayuda o apoyo ha recibido el área a su cargo, del

Organo Interno de Control para mejorar su función? 

5.- ¿Considera importante la función que desempeña el Orga

no Interno de Control? 
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D.C.C. {Deµendencia o Entidad) 

D.S.E. Evaluación al O.I.C. (periódo) de ___ a __ _ 
Sub _____ Análisis de cuestionarios aplicados a las 

áreas de las dependencias o entidades. 

l.- Descripción: A) Completa -------
B) Regular 

C) Incompleta.__ _____ ~ 

2.- Medio de Difusión: A) Circular -------
8) Memorandum ______ _ 

C) Folleto 

ANEXO II 

C) otros (especirique) ____ _ 

3.- Opinión: A) Positiva -------
B) Negativa 
C) Sin opinión _____ _ 

4.- Ayuda: A) Auditoria ______ _ 

B) Asesoría -------
C) Servicios operativos 

(especirique) ____ _ 

C) Otros (Especifique) 

5.- Importancia: A) Si _________ _ 
B) No __________ _ 

C) Sin opinión. _____ _ 
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ASUNTO: Visita de Evaluación al O~ 

gano Interno de Control 

Fecha: 

Con fundamento en los Artículos 32 Bis, Fracción III de la -
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 19, --
Fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de la = 
Contraloría General de la Federación, se comisiona a !OS CG.: 

para la práctica de una visita al Organo Interno de Control
de esa , para verificar los resultados de -
sus intervenciones, y promover en su caso, las medidas para
fortalecer su funcionamiento. 

Por lo anterior, ruego a usted se sirva ordenar se proporcio 
ne al personal comisionado por esta Secretaría, los informeS 
y documentos que estimen necesarios. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta considera-
ción. 

c.c.p.- Subsecretario 

A t e n t a m e n t e 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL. 
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e o u e L u s I o N E s 

Una adecuada Visita de Evaluación tendrá como resultado, de

tectar todos los aspectos débiles de los Organos Internos de 

Control, susceptibles de mejoras, lo que permitira promover 

el funcionamiento eficaz y eficiente del mismo, con el obje

to de garantizar que sus actividades de revisión están apo-

yan"do los trab<Ijos de la Dirección Administrativa dirigidos

ª la consecución de los objetivos, metas y programas del Go

bierno Federal. 

El presente documento servirá de apoyo o herramienta para e~ 

nacer algunas de las actividades o funciones que realiza la

Secrctaría de la Contraloría General de la Federación en re
lación al control que ej~rce sobre los Organos Internos de -

Control de la Administración Pública Federal. 

La formalización y uniformación de esta Guía coadyuvará a l~ 

grar que las revisiones ~fectuadas a los Orqanos Internos de 

Control, aJcancen un alto grado de calidad profesional. 

Del examen a los Reportes de Observaclones Relevantes y Se-

guimiento de Medidas Correctivas, así como los correspondie~ 

tes al Control y Seguimiento del Gasto Público, se constata 

la existencia de diversos problemas que afectan el adecuado

desarrollo de las funciones a cargo de los Organos Internos

de Control. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación, se 

ha preocupado por establecer las normas, lineamientos y pro

cedimientos para que las Contralorías Internas del Gobierno

Feferal, mejoren la calidad de los trabajos a desarrollar. 
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ANEXO I 1/4 

CUESTIONARIO PARA SUPERVISORES DE AUDITORIA 

INSTRUCCIONES: - Conteste con bolígrafo 

- Utilice letra de molde 

- Sea preciso y breve en sus respuestas 

Dependencia o Entidad: 

Denominación del 0.1.c.~:~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Nombre del Supervisor: 

Subarea de adscripción:~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Fecha de toma de posesión del cargo:~~~~~~~~~~~

Fecha de llenado del cuestionario:~~~~~~~~~~~~-

1.- Respecto a los siguientes documentos, Conteste 11 51 11 o --

11N011 

D O C U M E N T O 

Marco de actuación de las 
Contralorias 
Normas orales, auditoria 
interna Gub. 
Manual de Organización de 
la Contraloria 

Manual de Procedimientos 
de la contraloria 

Bases Generales del Pro-
grama Anual de Control y
Audi toria 
Programa Anual de Trabajo 

Lo conoce? Lo tiene? Lo consulta? 

Anote algún comentario:~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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AllEXO I 2/A 

2.- ¿Cuenta con programas específicos, guias o instruccio-

nes por escrito para cada revision? SI __ NO __ 

¿Se elaboran previamente a la revisión? SI __ NO __ 

¿Se elaboran durante la revisión? SI___ NO __ 

3.- ¿Ha tenido algún obstacu.lo para la realización de las -

auditorías, como: ocultamiento de información, obstacu

lizaciones, intrucciones superiores de dejar de invest! 

gar, Etc.? SI ___ NO __ _ 

Describa: ----------------------

4.- ¿Tiene permanentemente asignado personal a su cargo? S~ 

ñale: nombre y puesto. 

5.- Respecto a la supervisión que realiza de su personal, -
conteste: ¿Cada cuándo? _______________ _ 

¿Cómo? _______________________ _ 

¿Deja constancia escrita? SI ___ NO __ _ 

En los papeles de trabajo con alguna marca de auditoria? 
SI ___ NO __ _ 

¿Se prepara un informe de supervisión? SI__ NO __ 

Otro medio: ____________________ _ 
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ANEXO I 3/4 

6.- Respecto a la evaluación del personal a su cargo conte~ 

te: 

¿Deja constancia escrita? SI__ NO __ _ 

7.- Prepara inf'ormes de avance de auditoria? SI __ NO __ 

s.- ¿Durante el desarrollo de sus labores en el Organo In-

terno de Control usted o sus subordinados han particip~ 

do o apoyado a áreas operativas, tales como: tesorería, 

contabilidad, inventarios, compras, informática, etc.?

SI __ NO __ Específ'ique: 

Descripción de actividad ¿Cuándo la realizó? 

9.- ¿Cuenta con los lineamientos precisos por escrito res-

pecto a: 

- Elaboración de programas específ'icos de auditoría - -
SI __ NO __ 

- Elaboración de papeles de trabajo? SI__ NO __ 

- Elaboración de informes? SI___ NO __ 

10.- ¿Ha participado en seguimiento de medidas correctivas? 
SI __ NO __ _ 
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ANEXO I 4/4 

11.- En caso de haber participado ¿han sido implementadas-
las medidas correctivas? SI __ NO __ ¿Porqué? __ _ 

12.- ¿Durante su permanencia en el Organo Interno de Con-

trol ha sido capacitado? SI__ NO __ 

13.- En caso de haber sido capacitado, indique: 

T E M A : 

14.- Para integración de datos estadísticos, informe lo si 
guiente: 

Titulado: 

Pasante: 

(Contabilidad, Administración, Economía, O~ 

recho, ETC. ) 

SI __ NO __ _ 

SI ___ NO __ 

Estudios Superiores SI __ NO __ 

Experiencia en Auditoria ____ Años. 

15.- Anote las sugerencias que considere pertinentes para

mejorar la gestión del Organo Interno de Control: 
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ANEXO .II 1/8 

ANA.LlSIS DE CUESTIONARIOS APLICADOS A SUPERVISORES 

CONCEPTO NUMERO DE RESPUESTAS 

Resunen de 
1.- Docurentos Normativos l.D conoce? Lo tiene? lo consulta? Ccmentarios 

-Marco de Act.de la SI_ NO_ SI_ NO_ c.r. 
-l>lanual de Org.de la 
C.I. SI_ NO_ SI_ NO_ 

-Manual de ?roe.de la 
C.I. SI_ NO_ SI_ NO_ 

-Bases Generales del 
PJCI\ SI_ NO_ SI_ NO_ 

2.- Cuentan con programas esp. SI __ 

- Ya están elaborados SI __ 

-Los elaboran para cada 

rev. SI_ 

3.- Ha tenido obsta.culos para 

la realización de las aud. SI __ 

4.- No se tabula 

5.- Deja constancia escrita de 
Evaluación SI_ 

6.- Prepara informes de avance SI __ 

SI_ NO_ 

SI_ NO_ 

SI_ rn_ 

SI_ NO_ 

NO_ 
NO __ 

NO_ 

NO __ 

llO __ 

NO_ 

NO_ 



s.- Lineamientos espec!f.icos 

Programas 
Papeles de Trabajo 

Informes 
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Sl_ NO_ 

Sl_ NO_ 

Sl_ !IO_ 

9. - ¿Ha participado en seguimiento? SI_ tlO_ 

10.- ¿Han sido implantadas las medidas? SI_ UO_ 

11.- ¿Ha sido capacitado? 

12.- No se tabula 

13.- Uo se tabula 

14.- Uo se tabula 

Marcas: 

Fuente: 

SI_ !10 __ 

ANEXO II 2/8 

Conclusión: _______________________ _ 

INSTRUCCIONES: 

Fecha: ________ _ 

CUESTIONARIO PARA AUDITORES 

Conteste con bolígrafo 

Utilice letra de molde 

Sea preciso y breve en sus respuestas 

Dependencia o Entidad __________________ ~ 

Denominación del O.I.C. _________________ ~ 

Nombre del Auditor --------------------5 u barca de adscripción _______________ _ 

Fecha de toma de posesión del cargo ___________ _ 

Fecha de llenado del cuestionario ____________ _ 



125 

ANEXO II 3/6 

1.- Respecto a los siguientes documentos conteste 11 SI 11 o 
11 NO" 

DOCUMENTO Lo conoce? Lo tiene? Lo consulta? 

Marco de actuación de las 
Contralorias 
Normas Orales Auditoria In 
terna Gub. - -----
Manual de Organización de 
la contraloria 
Manual de Procedimientos· -
de la Contraloria 

Bases del Programa Anual
de Auditoría 

Manual de Procedimientos -
de la Contraloria 

Bases Generales del Progra 
ma Anual de Control y AuctT 
toria - -----
Programa Anual de trabajo 

Anote algún comentario: _________________ _ 

2.- ¿Se le indica en forma detallada para revisión: 

c o N c E p T o 
- Objetivos? 

- Técnicas a aplicar? 

- Diseño de papeles de 
trabajo? 

- Obtención de evidencia? 

- Alcance de pruebas? 
- Métodos de selección de 

muestras? 

- Tiempo estimado por ac
tividad? 

COMENTARIO 
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ANEXO II 4/8 

3.- ¿Los puntos anteriores le son informados? 

e o N e E p T o COMENTARIO 

- Por escrito 
- Verbalmente 

- Antes de la revisión 

- Durante la revisión 

4.- ¿Ha tenido algún obstáculo durante el desarrollo de las 

revisiones, tales como: ocultamiento de información, 

instrucciones superiores de no investigar, etc.? 
SI __ NO __ 

5.- Es supervisado durante el desarrollo de su trabajo? 
SI_ NO __ 

¿Cada cuándo? ___________________ _ 

¿Quién? (nombre y puesto): _____________ _ 

¿Qué supervisa? SI_ 

- Avance de auditoría SI_ 

NO __ 

NO __ 

NO_ - Papeles de trabajo SI __ 

¿Qué supervisa? 

- Evidencia 
- Resultados 

SI_ NO_. 

SI __ NO_ 

SI__ NO_ 

¿El supervisor deja constancia escrita? SI~ NO~ 
- En los papeles de trabajo: ____________ _ 

~ Se prepara un informe: ______________ _ 



127 

ANEXO II 5/8 

6.- ¿Es sujeto de evaluación periódica? SI_ NO_ 
¿Cada cuándo? ___________________ _ 

¿Cómo?: ______________________ _ 

¿Se le comunican los resultados? SI __ NO_ 
Por escrito:. ________ _ 

Verbalmente: ________ _ 

7.- ¿Durante el desarrollo de sus labores en el Organo In

terno de Control ha participado o apoyado a áreas ope

rativas, tales como tesorería, contabilidad, inventa-

rios compras, inrormática, etc.? 
SI __ NO __ _ 

Especifique: 

DESCRIPCION DE ACTIVIDAD EPOCA EN QUE PARTICIPO 

8.- ¿Ha participado en Seguimiento de Medidas Correctivas? 

SI__ NO __ 

¿En caso de haber participado, han sido implmentadas -

las medidas correctivas? SI__ NO __ 
¿Por qué? _____________________ _ 

9.- ¿Durante su permanencia en el Organo Interno de Can·.:. __ 

trol ha sido capacitado? SI__ NO __ 
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ANEXO II 6/8 

En caso de haber sido capacitado: 

C U A N D O 

10.- Para integración de datos estadisticos, indique: 

Profesión:~--------------------

Titulado: 

Pasante: 

(Contabilidad, Economia, Administración, De
recho, etc.) 

SI __ 

SI 

NO__ Cédula No: __ 
NO __ 

Estudios Superiores: SI__ NO_' __ 

Experiencia en Auditoria:~~-ªños 

11.- Respecto a los recursos materiales disponibles contes

te: 

SUFICIENTE INSUFICIENTE ~ INADECUADO 

- Espacio 

- Mobiliario y 
Equipo 

- Iluminación 

- Ventilación 

- Ruido 

12.- Anote las sugerencias que considere pertinentes para -

mejorar la gestión del Organo Interno de Control. 
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ANEXO II 7/B 

~ NÚMERO DE RESPUESTAS 

R 
1.- Docllllentos normativos Lo conoce? Lo tiene? Lo consulta? ~ 

- Marco de Act.de las 
c.I. SI_ NO_ SI_ 00_ SI_ l'IJ_ 

- Manual de Org. de-
la C.I. SI_ NO_ SI_ 00_ SI_ NO_ 

- Manual de Proc. de -
la c.r. SI_ 00_ SI_ NO_ SI_ NO_ 

- Bases Gral.es. del 
P.A.A. SI_ oo_ SI_ oo_ SI_ NO_ 

2.- Indicación de cada revisión 

- Objetivos SI - NO __ 

-"Técnicas a aplicar SI NO - -- Diseño de Papeles de Trabajo SI - NO_ 

- Obtención de evidencia SI NO -- -- Alcance de las pruebas SI -- NO_ 

- Métodos de selección de muestras SI NO - -
- Tiempo estimado por actividad SI_ NO __ 

3.- Se le indican: 

- Por escrito SI - NO_ 
- Verbalmente SI - NO __ 

- Antes de la revisión SI - NO_ 
- Durante la revisión SI NO - -

4.- Ha tenido obstáculos para la 

realización de las auditorías SI_ NO_ 



5.- ¿Es supervisado? 

- Avance 

- Papeles de trabajo 

- Evidencia 

- Resultados 

L30 

SI -- NO __ 

SI -- NO_ 

SI NO -- --
SI -- NO __ 

SI -- NO __ 

6.- ¿Es sujeto de evaluación perlodica? SI_ NO_ 

ANEXO II B/B 
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B L I B L I O G R A F I A 

TEXTOS: 

Auditoría Integral por el C.P. Victor Paniagua y C.P. Ferna~ 

do Espinosa, Fondo Editorial F.c.A. de la UNAM, 1987. 

Auditoría Interna su Enfoque Operacional Administrativo y de 

Relaciones Humanas por el C.P. Jorge Lozano Nieva, Editorial 

ECASA, 1984. 

Auditoría Moderna, por Walter G. Kell, Richard E. Zigler, -

Editorial SECSA, 1987. 

Elementos de Auditoría, por Mendivil Escalante, Editorial -

ECASA, 1987, 

Fundamentos de Control Interno, por el C.P. Abraham Perdomo

Moreno, Editorial ECASA, 1986. 

Marco de Actuación de las Contralorías Internas, de la Seer~ 

taría de la Contraloría General de la Federación, Agosto 

1983. 

Normas y Lineamientos que regulan el funcionamiento de los -

Organos Internos de Control, Boletín "B", Normas Básicas de

Auditoríu Interna Gubernamental de la Secretaría de la con-

traloría General de la Federación, Febrero 1986. 

Normas y Lineamientos que regulan el funcionamiento de los -

Organos Internos de Control, Boletín "C", Atribuciones y Fu~ 

cienes de las Unidades de Contraloría Interna de las Oepen-

cias de la Administración Pública Federal, Enero 1989. 
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